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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Exposición á S. M.

SEÑORA:
La experiencia ha demostrado que las eda

des marcadas para expedir el retiro forzoso no 
son suficientemente avanzadas para que los que 
llegan á alcanzarlas carezcan de la aptitud y 
robustez necesarias para Continuar por algún 
tiempo más en ¿1 servicio de V. M. y del Estado; 
y como al propio tiempo cuando llegan á se
pararse del ejército tíenéñ adquirida una prác
tica que hace más útiles sus servicios, parece conveniente señalar edades algo mayores, y de
jar al Gobierno de Y. M. la facultad de pro
longarlas por un tiempo determinado, cuando 
la robustez y demás circunstancias de algún 
individuo manifiesten que es ventajoso conser
varle por más tiempo en él servicio activo. De 
este modo se logrará aminorar el ‘considerable gravámen que imponen al presupuesto del Es
tado los retiros forzosos por edad; y con objeto 
de lograr las indicadas ventajas, el Ministro que 
suscribe, después de haber oido ó la Junta con
sultiva de Guerra y á los Directores generales 
dé las armas é institutos del ejército, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V; M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid í 1 de Agosto de 1866;
SliÑORA:

AL.R.P. de V. M,
EL DUQUS DE VALENCIA.

tÚESÁX. DECRETO.
De conformidad con lo expuesto por el Mi

nistro de la Guerra, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,Vengo en decretar:1.° Las edades á que se expedirá el retiro 
forzoso á los Jefes y Oficiales del ejército serán 
las siguientes: á los Coroneles del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos, de Infantería, de Ca
ballería, de Guardia civil y Carabineros, á los 
62 años; á los Tenientes Coroneles y Coman
dantes de los expresados cuerpos, á los 60 
años; á los Cajjitanes de los expresados Cuer
pos y á los prácticos de artillería, á los 56 años; 
á los Tenientes y Subtenientes ó Alféreces de 
todos los expresados cuerpos, á los 51 años:; á 
los Jefes del Cuerpo dé Estado Mayor de pla
zas, á los 64 años; á los Capitanes y Subalter
nos del mismo cuerpo,á los 60 años; á los Ofi
ciales primeros del cuerpo de Secciones-Archi
vos, á los 62 años; álos Oficiales segundos y 
terceros de este cuerpo, á ios 60 años; álos 
intendentes de ejército y de división, é Inspec
tores de Sanidad militar, á los 66 años; á los 
Subintendentes y á los Subinspectores de Sa
nidad militar, á los 64 años; á los Comisarios 
de Guerra de primera y Segunda clase y á jos 
Médicos mayores, á los 62 años ; y á los Oficiales 
primeros, segundos y tereeros de Administra
ción militar, y á los Ayudantes ¡primeros y se
gundos de Sanidad militar, á tes 60 años.

2.° Si al cumplir la edad marcada en el 
artículo anterior sé hallase algún Jefe ú Oficial 
con la aptitud necesaria para continuar en el 
servicio, podrá concedérsele la próroga que 
fija el artículo siguiente; á cuyo un solicitará 
con seis meses de anticipación del Capitán ge
neral del distrito donde resida la formación 
del oportuno expediente justificativo, arregla
do á lo prevenido en la Real órden de 5 de 
Mayo de 1 864, el cual deberá estar ultimado 
Antes de que baya cumplido la edad.

3.® Las prórogas que podrán Concederse 
son fie cuatro años á los Coroneles, Tenientes 
Coróneles y Comandantes del ejército y del 
Estado Mayor de plazas, á los Intendentes de ejército y de división, á los Subintendentes, á los Inspectores y á los Subinspectores de Sá- nidad militar; y dé dos años á los Comisarios 
de Guerra de primera y segunda clase y á los 
Médicos mayores, A las restantes clases no po
drá concedérsele^ próroga para recibir el re
tiro cuando cumplan la edad que les^úedase* 
ñalada.Y 4.° Las anteriores disposiciones no pro
ducirán ningún efecto retroactivo.Dado en Zaráuz á doce de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  Real manó.
E l  MiNiStro d é  l á  G u e r r a  ,

RAMON MARIA NARVAEZ.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

Las condiciones que desde el estableci
miento tíel Monte-pio militar vienen exigién
dose á las ciases dé subalternos del ejército

para contraer matrimonió v han sido objeto de diferentes disposiciones, dictadas tódaS bajo 
el criterio de restringir ¡ los casamientos én 
aquellas clases, en bien del servicio del Estado y del particular de los individuos.
. El reglamento del. Monte-pió militar pro

mulgado por Real cédula de 1.® de Enero de 
1796 éxigia á lós iáferésados que nó se halla
sen en posesión, del grado de Capitán el que 
acreditasen tener bienes de fortuna por valor 
de 60.000 rs., y la hipoteca dé una cantidad 
dotal que variaba según la calidad de la 
contrayente; diferencia que no era admisible 
en los tiempos presen tés ni dentro de las ins
tituciones que rigen en la nación. Estos pre
ceptos quedaron derogados por el Real decreto de 30 de Octubre de 1855; y atendiendo sólo 
á la necesidad dé restringir más y más tes en
laces en las clases de Oficiales subalternos, se 
estableció en los artículos de la referida reso
lución, que actualmente rige, que los Jefes y 
Oficiales han de tener 25 años cumplidos al 
pedir la Real licencia para casarse ; no ser 
bastante en los subalternos el grado de Gapi
lan, y haber dé acreditar el depósito prévio, 
hecho en su nombre ó en el dé las contrayen
tes, en la Caja general de los del reinó, de la 
cantidad de 80.000 rs. vn. en metálico ó SU 
equivalente en papel del Estado.

Muy atendibles, son, Señora, las considera
ciones que aconsejaron tales medidas; el Ministro 
que süs'c'ribe lo reconoce así, y solo después 
de un detenido estudio dé loque lá experien
cia ha hecho conocer, de la justa y equitativa 
apreciación de aquellas consideraciones, y como 
conveniente á la variación de las referidas disposiciones, se decide á presentar á Y. M, las 
que en adelanto deben regir,
. E l sistema de restricción seguido hasta 

él dia disminuye á no dudarlo los matrimonios 
autorizados, pero no impide y por ei contrario 
es causa primordial del aumento progresivo de los que so efectúan clandestinamente; Cuyos 
perjuicios en más de un sentido están al al
cance de todos y han encontrado eco en la 
benevolencia de V. M. que, en su maternal 
solicitud por todas las clases del ejército, ha 
acordado én más de una Ocasión la gracia de 
indulto general á los que se habían casado sin 
el Soberano permiso: testimonio de este aserto 
sóñ los infinitos expedientes promovidos co.p 
motivo dé los Reales decretos de indulto de 7 
de Febrero de 1860 y 20 de Diciembre de 
1864.

Por otra parlé, la moral pública y el decoro y prestigio de la cañera militar oponen 
siempre, y mucho más en la época actual, di
ficultados muy graves al sistema de restric
ción ; dificultades que han llamado muy espe
cialmente la atención del Gobierno, y que no 
son bastantes á salvar los medios en práctica 
hoy, consistentes en el prévio depósito de tina 
cantidad determinada, arbitrio á que no puede 
recurrir la generalidad de las familias.

Eos indicados depósitos , que han venido 
á reemplazar á tes antiguos dotes, han sido ins
tituidos con el laudable objeto de procurar con 
sus réditos un medio de atender al sostén y 
decoro de la familia , dejando libre en lo posi
ble el corto haber del Oficial para dedicarte á 
sostener el que corresponde á su clase, y de 
que aquella, después dé muerto el jefe de la 
misma, cuente cón Un recurso que la salve de 
la azarosa suerte de la indígéñcíá; pero la ex
periencia ha acreditado que si lós antiguos 
dotes eran la mayor parte de las veces ilusorios, tampoco los actuales depósitos responden 
al fin de su institución; puesto qué , sin dis
minuir tes casamientos, ocasionan á las fami
lias y á tes interesados perjuicios de conside
ración , ya porque Si los hacen en metálico tienen el carácter de necesarios, y en consecuen
cia el mismo rédito de 3 por 100, privando á ios imponentes de la3 mayores ventajas que 
pudieran obtener dé sus capitales, ya también 
porqué si tes verifican en efectos del Estado 
quedan estos sujetos por un plazo indetermi
nado, que puede alcanzar á dos generaciones, á 
las bajas y pérdidas consiguientes á las oscila
ciones y vicisitudes del crédito.Con presencia de las referidas consideraciones, es preferible por todos conceptos no 
exigir á tes subalternos del ejército que solici
ten Real licencia para casarse la imposición 
prévia de depósitos ni la justificación de dotes 
por parte de las contrayentes, que ó son ilu
sorios , ó redundan en perjuicio de las mismas 
familias. Tal és una de las medidas que sepre- 
sentan á la decisión de V. M., y como conse
cuencia de ella se propone también que tes de
pósitos de dicha procedencia que existan en la 
actualidad en la Caja general de los del Reino 
puedan alzarse por tes interesados.

La edad de 25 años que exigen las dispo
sición^ vigentes para que los Jefes y Oficiales 
del ejército puedan solicitar Real licencia para 
contraer matrimonio, es precepto que debe 
conservarse, porque pone un correctivo á las impresiones de la juventud, moderadas siem
pre por la madurez de ia razón,

Por último, siendo uno dé los objetos dé 
la medida que sé consulta á V. M. el evitar la reproducción de los casamientos qué 
vienen verificándose clandestinamente, y aten* diendó al tiempo trascurrido desde que se ex
pidió el último Real decreto de indulto para 
lós qhé se hubiesen casado sin licencia, parece 
equitativo que en esta ocasión se digne V. M. 
otorgarlo igualmente á los' que ahora se en* cuenteen én él mismo caso.

En vista de cuanto queda éxpuésto, el Mi* nistro que süscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación dé V. M. él adjunto proyectó dé 
decreto.Madrid 11 de Agosto de.1866.

  " '“‘“""^SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

EL DUQDE DE VALENCIA;

REAL DIXRÉTO.
ConfóriMhdome Cón ló propuesto por qy, 

Ministro de la Guerra , dé acuerdo éón ¿i Consejo de Ministros,
Vengo en décretar b  siguiente:

Artículo I,® Queda prohibido á tes Jefes y 
Oficiales del ejército solicitar Real licencia para 
contraer matrimonio hasta laedád dé 25 años, según previenen lks disposiciones vigentes.

Art. 2.® Quedan derogadas las .disposicio
nes anterfóTñéS Vú W tud dé Tas. Cuáles se exige 
á tos Oficiales subalternos del ejército, al soli
citar Real licencia para casarse, la justificación 
dé dotes ó piévios depósitos, hechos en su 
nombre ñ en ed de las contrayentes.

Art. 3.® Los depósi tos qué en cóñsécuéñcia 
de las dispósiciónes vigentes hastá el día exis
tan en la actuálidad en l'á Caja general de lós 
del Reino, en metálico ó en papel del Estado, 
serán devueltos desde luego á lós interesados 
ó á sus familias, mediante reclamación de los 
mismos y en virtud de Real órden que al efec
to pasará el Ministerio de la Guerra al dé tifa— cienda.
. Art. 4.® Los Sargentos no podrán casarse 

durante el tiempo de su primer empeñó én el 
servicio.

Art. 5.® Respecto de tes demás individuos 
de tropa continuarán rigiendo las disposicio
nes vigentes, y en los casos de conciencia se 
aplicarán con rigor las establecidas sobre el párticuíar.

Art. 6.® Se concede indultó á los Jefes, 
Oficiales ó individuos de tropa del ejercitó y 
Armada, cómo igualmente á los empleados 
que les están asimilados, que sin Real permi
so ó el de sus Jefes en los casos qué les com
pete hubiesen contraido matrimonio con .an
terioridad á la fecha de este decreto; quedan
do obligados á impetrar dicha gracia dentro 
del término de cuatro meses los que residie
sen én la Península, seis lós de las Antillas, y 
ochotes de Filipinas, y optando sus familias 
á  tes derechos pasivos que les correspondan, 
siempre que acrediten haberse reunido tanto 
en ellas como en sus maridos ¿1 efectuar el 
matrimonio todas las circunstancias que pre
vienen los reglamentos y disposiciones vigen
tes. Podrán igualmente acógerse á lós efectos 
de este indulto las familias de lós militares que 
hubiésén fallecido, prévia igual justificación 
de que reuniáñ los requisitos meüeiojiádjjs, 

Art. 7.® Las disposiciones de este Real de
creto tendrán cumplido efecto desdó la fecha 
dél mismo, quedando por lo demás en su fuer
za y Vigor el reglamento de 1.® de Enero de 
1796 y demás Reales dispósiciónes sobre el 
particular, en cuanto no se opongan á lo prevenido en los anteriores artículos.

Dado en Zaráuz á trece de Agostó de mil ochocientos sesenta y seis.
E s t á  RcinucÁDó de l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,
RAMON MANIA MARVAEZ.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN,

Ilmo. Sr.: Vista la espontaneidad con que ha 
aoudido el país al llamamiento que se le hizo por 
Real decreto de 20 de Julio último para la anticipa
ción de las contribuciones directas correspondientes 
al año económico actual: considerando que los 
abundantes recursos, allegados por este ¿y
Tesoro , abren el camino para que en
gran parte los efeotos de la oriV-; metál¡ca que ag0_ 
biaba á nuestras plaia» mercantiles, debido todo al 
patriotismo de 'j0S contribuyentes que no solo antici
pan el primer semestre, sino que se apresuran á en- 
tregar su anualidad completa, renunciando muchos 
de ellos á la bonificación de 9 por 4 00 que les habia 
sido ofrecida; y considerando , por tanto , que uno 
de los efectos inmediatos del desahogo del Tesoro y 
de la normalidad en la circulación metálica ha de ser 
la baja del interés del dinero, la R e in a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

1 Continuando vigente hasta el día 23 del ac
tual la escaía de interés establecida por Real órden 
de 7 de Mayo último, las imposiciones que tengan

lugar desde él siguiente dia 24 énTá Caja géñéral dé 
Depósitos y sus sucursales, devengarán:
6 pbr Jó6 los depósitos coh aVfeo tíe §0 dias y á 

plazo fijo desde 4 hasta 9 meses.
7j por 400 los depósitos á plazo fijo desde 9 meses 

en adelanté sin llegar á itú eno ; y  
8 por 4ÓÓ los depósitos á plazo fijóde íiü áñb.

‘ Y 2.° Las cuentas corrientes y depósitos de todas 
clases no mencionados en la regla precedente se
guirán devengando értantb de interés que fijó la 
Real órden dé 25 de Febrero de 4863.

Déla de S. M. lo digo á V. I. párá Su iiitéligéncia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 4 de Agosto de 4866.

B á m N á L Z r Á N á .
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ÓRDEN.

Adm inistración loca l— Negociado 8.º
Remitido á infórme del Consejó de Estado én ple

no el excediente sobre suspensión de un acuerdo en 
que la diputación de esa provincia se úegó á nom
brar perito para la tasación de ciertos terrenos ex
propiados para la carretera de Fuenmayor, dicho al
to Cuerpo ha emitido el sigúiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Real órden de 5 de Mayo próxi- 
mo ánterior se en'carga al Consejo que, según dispo
ne el art. 46 de Ta ley de 25 de Setiembre de Í86<3, 
emita su dictfámen sobre la suspensión de un acuer
do en qite la Diputación provincial dé Logroño se 
negó á nombrar perito para la tasación de ciertos 
terrenóis expropiados para la carretera de Fuen
mayor.

No consta en el expediente providencia alguna 
por ía' cual se resolviese la indicada suspensión, ni 
el ¡Grobernadór manifiesta en lós oficios que dirigió á 
ese Ministerio en 45 y 28 de Abril último que lo 
haya abordado, por más que en él primero sé refie
re al art. 46 de la ley citada , qué habla dé la ejecu
ción y Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales.

Como en el primero de dichos oficios dice e\ 
Gobernador que procedía de conformidad con él 
CónSejo provincial, se ha consultado el díctá- 
men de este y no resulta que propusiera se sus
pendiese él acuerdo, sino que se limitó á acóhfejar á 
dicha Autoridad en unión con el interesado en 
él expediente iiiciera él tiombráMeníb qúe ísé habia 
négadq á verificar ía Diputación provincial. Se ye, 
pues, que el Gobernador no suspendió el acuerdo de 
que se trata} lo cual, por ser este negativo, no há- 
bia de producir resultado; mas á fía de averiguar jo 
que ahora procede, cónviéné hacér una ré§éñá de 
lós áñfecédentés. Para la expropiación dé ías fin
cas rústicas que habián de ocuparse en la jurisdic
ción de Fuenmayor por la ^Cárretéra expréSÚdh, 
nombró él Director de Caminos véciriálés dé la 
provincia él perito tasádor que representaba á la Ád- 
namistríación, y  los propietarios dé«í§naFóh él Síi^o: 
ámbos practicaron la tasación de común acuerdo; y  
déspues de oir al referido Diréctór, â  ln^éhiero Jefe 
de la provincia y al Abogado consultor del íúinístérío 
de Fomento, aprobó el expediente la Dirección gene
ral deÓbrás públ^as, á pesar, dijo, de la própuestá 
de nulidad interpuesta por uno de lós propietarios 
por crecer de fundárnéntos legales.

No consta la protesta ni quién la t iz o ; aunque 
debió ser su autor D. Justo Diez Oseariz, pues resul
ta que en 5 de Julio dé 4864 remitió éí Góberriá’dór 
á la Superioridad nuevamente una instancia de aquel 
en queja de las providencias dictadas pór esta Aútó- 
ridad én ciertas Solicitudes dei Interesado relativas á 
la expropiación. Tampofco aparece esta instancia; pe
ro sí que fué tbúiada én consideración pór lá Dilec
ción general, qué señalo á Diez Óscariz el plazo de un 
mes para que probara la verdad de los hechos en 
qúe fúndaba la queja.

El Gobernador remitió la información presentada 
por el interesado, y después dé oir á los péritós ta
sadores sobré los jiistiprécios, mandó qué se tasará 
de nuevo la pared Se la finca que motiva el expe
dienté, en armonía con lo expuesto en él infóriúe 
del Abogado consultor del Ministerio de íomeilto, dé 
que acompáñaba copia.

En este informe se propónia !'a nueva tasación, 
por considerar que lo hecbq no tenia fuerza legal ni 
moral para que se déGiarara subsistente, entre otras 
causas, porque se consideraba incompetentes á lós peritos.

Nombráronse otros, designándose el de la Admi
nistración por el Director de Caminos vecinales; y 
al practicar el aprecio convino este con el del inte
resado en lo tocante á la medición, pero no en el 
modo de entender su cométido; pues el prim¡éro lo 
creyó limitado, contra la opinión del segundo, al  ̂
aprecio de la pared, prescindiendo del terreno ocu
pado y de los daños y perjuicios; así es que lo que 
ámbos dedujeron difiere notablemente.

El Ingeniero Jefe de la provincia llamó la áleú- 
cion respecto de las mediciones hechas, en las cua
les puede creerse que sufrieron los peritos un errór • 
dé importancia respecto del volúmen de lá pared, y ; 
propuso entre otras cosas, que explicaran la cubi
cación practicada. Sin que ésto se verificara, dispü^ 
so el Gobernador el nombramiento dél perito en dis
cordia , encargando% no ya al Director de Caminos

YééinallS j Sind ^ Ih Diputación provincial que lo hi
ciera en unión con el interesado.

Mas dicho Cuerpo, teniendo en cuenta que la ta
sación primera se verificó de común acuerdo por los 
peritos; que D. Justo Diez Oscaríc mucho tiempo des
pués de úonocer él YesulWdfi réóú^ó á Uno dé aque
llos , con cuyo nombramiébto ee habia conformado 
tácitaihénte; y qúe mediando el referido acuerdo en
tre los tasador^ no podiá lá DlPécciÓh disponer otra 
tasación, declaré por su parte terminado el expedien
té con Ih ̂ robáéioh del mismo por te Sdpérioridád; 
y que consideraba i m prbéédétíiés la S reclam ácíon es 
del interesado y viciosas todas las diligéncias y acuer
dos de la AdministracioÉh •

Ocurre en vista de lQ éacpúestó qué el Goberna
dor no debió encargar á la Diputación provincial ei 
nombramiento de perito, y¿ pÓrqüé ningún artículo 
de la léy de 25 de Setiembre de 4863 atribuye tal 
facultad’á éstas Coloraciones, y ya porque debe inter
venir en la designación dél téroélo én discordia aqúel 
que hizo él primer nombramiento.

A sí, pues, en el ’súpii'éstó dé qíié loS tásádóres 
hubieran apreciado lo qué débian apreciar y dado 
explicación satisfactoria respecto de ios errores én  
que se presume incurrieron, debió éh cargar se di
cha designación al Director de Caminos vecinales 
s¡& dar lügar á qúe la Diputación provincial résol- 
viera sobre un asunto qué no és de su atribución, 
produciendo un acuerdo qúé procede declarar nulo.

Esto dentado, cree el Consejo cjUé lá résblucion 
de las demás cuestiones, suspitaaas es de la compe
tencia del Ministerio de la Gobernación desde que se 
i^tíblicó la ley de 20 de Setiembre de 4865 en el 
supuesto de que la carretera de que se trata se cos
tee, como parece, de fondos provinciales y ascienda 
su coste & £0^00 escudos* porque debiendo el mis
mo aprobar, de acuerdo 8oh él dé tbroéntó, los pre
supuestos, proyectos y planos dé Vas obras cuyo im
porte llégúe á 500.000 rs., según el art. 5.° de dicha 
ley, es claro que ál mismo tóéá éntendér en lós in
cidentes á que tales obras den lugar ,«aunque en el 
presente caso deberá attóéfóé á la ley dé 47 dé Ju
lio de 4836, y al reglamento para su ejecución.

Mas como es necesario el acuerdo del segundo de 
di(®ós Ministerios, como V. E. no tiene conocimien
to de todos los antecedentes, y como ántes de Se
tiembre de 4865 tomó providencias en la materia la 
Dirección general de Obras públicas , procede que 
después de preguntar al Gobernador las disposicio- 
úeb quélfebia dictado cuando dió cuenta de lo ocur
rido, las que tal vez dictará posteriormente y los re
sultados que hayan tenido , se sirva V. E. pasar to
dos los documentos adjuntos al referido Ministerio, 
para que uniendo los demás que obran en el mismo, 
tenga á bien manifestar ló que lé párézca, á cuyú 
éfebto séFá oporítfho llamar Sú atenclóti sobre las ir-* 
regularidades que se notan en el expediente.

Opina el Consejo en eenclusion:
1.* Que debe anularse el acuerdo en que la Di

putación provip/cial de Logroño declaró terminado el 
expedientó adjunto, y qüé oónsideraba imprbeedéñ- 
^ ^ a s  récíamaciones del Inter ésa do én  él, y vicíósas 
todas las diligencias y providencias de la Adminis
tración.

2.° Que la resolución de las cuestiones suscitadas 
oomnotivo de lo solicitado por D. Justo Diéz Oscari* 
corresponde al Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el de Fomento.

3.° Que después de pedirse al Gobernador de Lo
groño las noticias indicadas en esta consulta, deben 
pasarse los antecedentes al Ministerio de Fomento á 
fin de que manifieste lo qúe estimé, llaman cío sil aten
ción sóbrelas irregularidades que se notan en la ins
trucción del expediente.»

Y habiéndose dignado la Reina í(Q. D. G.) résolver 
ae conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo comunico á Y. S. para los efectos correspon
dientes y á fin de que se^bfíque ésta reéolucion én 
'él 'BoUtih óficial aá esa próvinciá, ’ségun previene el 
art. 59 de la ley de 25 de Setiembre de 4 863.

Dios guarde á Y. S. muchos añóS. Madrid 6 de 
Agosto de 4866.

IS títiió .
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

« MINISTERIO DE  FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Montes.
Excmo. Sr.: Para la debida ejecución del Real 

decreto de este fecha, que rebaja 32.000 éscúdos en 
la parte del presupuesto vigénte relativa al Material 
dé Montes, comprendida én él cáp. Y í, art. 2.® de 
dicho presupuesto, la R e in a  ( Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que la referida baja se realice en las 
partidas siguientes: en la dé Biblioteca y colecciones 
para ios gabinetes de la Escuela, que queda reduci
da A 1:000 escudos: en la de Operaciones de bene
ficio en los montes del Estado, y  construcción dé sa
querías para obtener semillas, que Se suprime del 
todo; y en la de Instrumentos, útiles y  efectos nece
sarios para los estudios y operacióhes forestales, 
que queda reducida á 2.000 escudos.

De Real órdeu lo dige á V. E. para fcu conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto dé 4866.

OROVZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REA L ÓRDEN.

Habiéndose dispuesto por el art. 116 del regla
mento orgánico de las carreras civiles de la admi
nistración pública en Ultramar que en el presu
puesto de 1866 á 67 se figuren los sueldos, sobre
sueldos y las categorías de los empleados de aquellas 
provincias; S. M. la R eina se ha servido ordenar 
que se reformen las plantillas de las dependencias 
de Gobierno , Administración y Fomento de esa isla, 
en la forma que expresa el adjunto cuadro, según así 
constan también en el presupuesto aprobado paia 

corriente ano.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1866.

CASTRO.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico.
ISLA DE PUERTO-RICO.

Plantilla de las dependencias de G obernación , Adminis
tración y Fomento que á continuación se expresan , 
las cuales surten sus efectos en la isla desde el dia i *  
de Julio de 1860, á sab er :

Sobre-
Sueldo sueldo. T o n L .

Eses. Eses. Eses.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL -------------  -------------  -------------

Un Director de Administra
ción local, Jefe de Admifiis-
tracion de primera clase.. 4.000 5.000 g.000

Un Inspector de Obras públi
cas, Jefe de Administración
de tercera clase : . . .  3.000 3.000 6.000

Un Jefe de Negociado de pri
mera clase • £.400 - |-^d0 4 000

Un id. de segunda id . £.000 1.600 3.600
U n id .d e tercera id .. . . . . . . .  1.600- 1.600 3.£00
Un id. facultativo con desti

no á la Inspección de Obrás
públicas.. .............................  L600 1.600 3.200

Un Oficial primero de Admi
nistración .......................  1*400 1.400 £.800

Un id. id. encargado del Ne
gociado facultativo con 
destino á la Inspección de
Obras públicas  1.400 • 1.400 £.800

Un id. segundo de Adminis
tración    1.200 1.200 £.400

Un id. tercero, Tesorero-paga
dor de Obras públicas  1.000 1.000 £.000

Un id. cuarto  800 1.200 £.000
Tres id. quintos, uno de ellos 

encargado del Archivo, á
600 y 1.000  1.800 3.000 4.800

Dos Delineantes con destino 
á la Inspección de Obras
públicas, a 600 y 2 0 0 . . . . .  1.200 400 1.600

Dos Escribientes primeros, á
1.000  » » 2.000

Un id. segundo.............................. » » 800
Cuatro id. terceros , á 6 0 0 ... » a 2.400
Dos porteros, uno con 600 y

otro con 600  » n 1.100
Dos ordenanzas, uno con 480 

y otro con 400  » » 880

54.680
CORREOS.------------------------------------------------------------- -------------

Administración general.
Un Administrador, Jefe de 

Negociado de tercera clase. 1.600 2.4¡00 4.000
Un Interventor Oficial segun

do de Administración  1.200 1.200 2.400
Un Oficial cuarto de id  800 800 1.600
Un id. quinto...........................  600 600 1.200
Un Escribiente primero  » » 800
riña id segundos, á 600 es- .

cudos.....................................  » » l.HUu
Un mozo de oficio, Ayudante

primero. . .  * .........................  » » 600
Un id. id., segundo................. » » 400
Un portero...............................  » » 360

12.560

ADMINISTRACIONESPRINCIPALES.

Ponce.
Un Administrador, Oficial ter

cero de Administración. . .  1.000 1.000 2.000
Un Interventor, Oficial quin

to de id................................... 600 600 1.200
Un mozo...................................  » » 360

3.560
Mayagüez. •----------------------

Un Administrador, Oficial 
cuarto de Administración.. 800 800 1.600

Un Interventor, Oficial quin
to de id..................................  600 200 800

Un mozo....................................  » » 360

2.760
Humacao. * . ,----------------------

Un Administrador, Oficial 
quinto de Administración.. 600 600 1.200

Un Interventor, Oficial quin
to de id...................................  600 » 600

Un mozo.................................... » „ 360

2.160
ADMINISTRACIONES DE PRIMERA------------------------------------------------------

CLASE.

Arecibo.
Un Administrador, Oficial

quinto de Administración.. 600 200 800

Aguadillo,.
Un Administrador, Oficial

quinto de Administración.. 600 200 800

Guayama.
Un ^Administrador, Oficial

quinto de Administración.. 600 200 800

Caguas.
Un Administrador, Oficial

quinto de Administración.. 600 200 800

ADMINISTRACIONES DE SEGUNDA 
CLASE.

Arroyo.
Un Administrador, con la do

tación de...............................  » „ 4qq

Fajardo.
Un Administrador, con la do

tación de...............................  „ „ 4oo

San Germán.
Un Administrador, con la do

tación de................................ » „ 400

ADMINISTRACIONES DE TERCERA  
CLASE.

Veintiséis Administradores 
subalternos, con la dotación
de 150 escudos cada u n o .. » » 3.900

Carterías.
Treinta y siete Administrado

res subalternos de las mis
mas, con la dotación de 100 
escudos cada uno  »» » 3.700

Hospicio correccional de la 
Puntilla.

No .se ha hecho alteración 
alguna en la planta.
Subdelegacion de Medicina 

y Cirugía.
No se ha hecho alteración 

alguna en su planta.
- Sub delegación de Farmacia.

No se ha hecho alteración 
alguna en su planta.

Tribunal de Comercio.
Un L e tra d o -co n su lto r   2.200 800 3.000
Un Escribano, Secretario  » » 1.500
Un Escribiente  » ” 720
Un portero  w ” 600
Dos alguaciles, á 450 escudos. » » 900
Un mozo...................................  w ^00

7.120
Ingenieros de Montes.

Un Ingeniero Jefe de segun
da clase......................................  1.800 3.600 5.400

Puertos y Faros.
No se ha hecho alteración 

alguna en las plantillas.
Consejo de Administración.

Dos Consejeros de la Sección 
de lo Contencioso, á 3,500 y
4.500 escudos cada uno—  7.000 9.000 ¡16.000

Un Secretario, Jefe de Admi- 
nistracion de tercera clase. 3.000 3.000 6.000

Un Jefe de Negociado de se-
gunda clase, Letrado  2.000 2.000 4.000

Un Oficial primero de Admi-
nistracion................................... 1.400 1.800

Un Escribiente primero  » » 1-000
Dos id. segundos, á 8 0 0 . . . . . .  » » LbOU
Un U jier.................................... "» * 660
Un portero.................................  » » ouu
Un ordenanza...........................  » H ŜO

33.480

Madrid 10 de Agosto de 1866.—Castro.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 12 de Julio de 1866, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
los Juzgados de primera instancia de Bal tanas y Cazalla 
de la Sierrá, acerca del conocimiento, en cuanto á Sa
turnino Mena, Melquíades Liras y Francisco Silva, de 
la causa formada contra los mismos y José Sánchez por
estafa: . . .

Resultando que Jorge Gutiérrez, vecino de Alaris, 
partido judicial de Cazalla, apoderó á su convecino José 
Sánchez para que pasase á la villa de Baltanás y enaje
nara los derechos que le pertenecían á cierta capellanía; 
que en su virtud Sánchez vendió á Saturnino^ Mena 
aquellos derechos otorgándose en la referida villa de 
Baltanás en 6 de Julio de 1863 un documento privado 
que firmaron Sánchez y Mena y además como testigos 
Francisco Silva y Melquíades Liras, en el que se expre
só que el Sánchez obraba en virtud de poder otorgado 
á su favor en 29 del propio mes y año, y que la venta 
se realizaba en precio de 1.000 rs. que recibía en el acto 
Sánchez: ,

Resultando que este al dar cuenta de su cometido a 
Gutiérrez le manifestó que la expresada enajenación la 
había verificado por precio de 180 rs .; y denunciado el 
hecho como estafa por Gutiérrez , se promovió causa 
contra el Sánchez en el Juzgado de primera instancia 
de Cazalla:

Resultando que después de haber prestado declara
ción el comprador Mena y los testigos Silva y Liras li
brándose los oportunos exhortos al Juez de Bal tanas, 
en la que convinieron que el precio entregado fué me
nor que el contenido en el documento de que se ha he
cho mérito, el Juez de Cazalla mando proceder contra 
ellos como cómplices en la estafa, porque dicho con
trato tenia fecha anterior á la del poder otorgado á- Sán
chez y porque según las declaraciones de los mismos 
resultaba que la cantidad entregada fué menor que la 
de que en aquel se hacia mérito:

Resultando que librado por el Juez de Cazalla exhor
to al de Baltanás para la remisión de Mena, Silva y Li
ras, á instancia de estos el segundo de dichos Jueces 
requirió de inhibición al exhortante, fundado en que ha
biendo en su caso cometido aquellos delito de falsedad 
faltando á la verdad en la narración de los hechos, el 
cual era mayor y más grave que el de estafa del que 
entendía el Juzgado de Cazalla, correspondía su cono
cimiento al de Baltanás por haberse perpetrado en esta 
villa, con arreglo á lo prevenido en el art._36 del^regla
mento provisional para la administración de justicia, y 
en las leyes 5.a , tít. l.°, Partida 7.a y 4.% tít. 36, libro 12 
de la Novísima Recopilación, y á lo decidido en «enton 
cías ae este Tribunal Supremo do 30 no Jumo de 186/v 
y 4 de Setiembre de 1858:

Resultando que el Juez de Cazalla se negó á l a  in
hibición propuesta y para sostenersu competencia ale
ga que aparecen en el proceso méritos bastantes para 
calificar iniciados en el delito de estafa, cometido por 
Sánchez, á Mena, Liras y Silva y no puede dividirse 
la continencia de la causa respecto del mismo; que su
poniendo que hubieran cometido también el de falsedad, 
en cuanto á este se formaria el correspondiente ramo y 
remitiría al de Baltanás para su continuación; que la 
competencia no procedía en el actual estado de la causa, 
por \io estar descubierta la verdad ni asegurados los 
presuntos reos; y que habiendo cumplimentado varios 
exhortos el Juez de Baltanás sin proponer la inhibición, 
no podia hacerlo, ya porque, según sentencia de este 
Tribunal Supremo de 3 de Abril de 4857; una vez reco
nocida la jurisdicción de otro Juez ó Tribunal, ya sea 
por’providencias expresas, ya cumplimentando los exhor
tos', no puede el Juez ó Tribunal que lo ha hecho pro
vocar la competencia:

Y resultando que así promovida la presente para su 
decisión ambos Juzgados contendientes elevaron á este 
Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio 
García:

Considerando que el procedimiento de que se trata 
tiene por objeto, no solo la persecución y castigo del 
delito de estafa, sino también de los de falsedad que se 
suponen cometidos en el contrato privado celebrado en
tre José Sánchez y Saturnino Mena, y en las declara
ciones prestadas por este como comprador y por Mel
quíades Liras y Francisco Silva como testigos del mismo 
contrato:

Considerando que si bien con arreglo al art. 36 del 
reglamento provisional para la administración de justi
cia, correspondería conocer del primero al Juzgado de 
Cazalla por haberse verificado la estafa en el pueblo de 
Alaris, del mismo partido judicial, por la propia dispo
sición el conocimiento de los segundos habría de cor
responder al de Baltanás, en que han sido cometidos:

Considerando que no puede esto tener lugar sin el 
grave inconveniente de que se divida la continencia de 
la causa con detrimento de la recta administración de 
justicia, y por consiguiente debe conocer un solo Juz
gado de todos los mencionados delitos:

Y considerando-que según la jurisprudencia estable
cida por este Supremo Tribunal, el Juzgado competen
te en estos casos es el del lugar en que se haya cometi
do el delito más grave, que entre los que al presente se 
trata es el de falsedad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Baltanás, á: quien se remitan unas y 
otras actuaciones para lo .que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará on 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=José Portilla.= 
Pedro Gúdal.=Francisco María de Castilla.—Mauricio 
García.=Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio García, Ministro 
de la Sala extraordinaria en vacaciones del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara habilitado certifico.

Madrid 12 de Julio de 1866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Julio de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva y el Juez de 
primera instancia de Lillo sobre entrega del soldado 
del regimiento de caballería de Albuera "Francisco Du
ro y Prisuelos á fin de que cumpla la pena que le fué 
impuesta por el delito de falso testimonio cometido án- 
tes de entrar en el servicio de las armas:

Resultando que seguida causa por el Juzgado de Lillo 
contra Francisco Duro y otros por falso testimonio, re
cayó sentencia ejecutoria condenando á aquel á la pena 
de siete meses de presidio correccional y accesorias; y 
que al cumplimentar dicha ejecutoria, y como aparecie^ 
se que el Duro se hallaba sirviendo en el regimiento de 
caballería de Albuera, de guarnición en Ocaña, el Juez 
exhortó al Capitán general del distrito para que pusiera 
á su disposición al Duro á fin de que cumpliese la con
dena:

Resultando que el Capitán general, con retención 
del exhorto, manifestó al Juez que con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Julio de 1859 los in
dividuos sumariados por delitos no militares deben su
frir .la sentencia que se les imponga en un calabozo del 
cuartel ó donde disponga el Capitán general del distri
to respectivo; y que en su cumplimiento, y en armo

nía con lo ya establecido por regla general para casos 
análogos en las de 7 de Julio de 1843 y 8 de Junio de 
1845, el soldado Francisco Duro debia cumplir la con
dena que le habia sido impuesta en el modo y térmi
nos prevenidos en la citada Real orden :

Resultando que el Juez de primera instancia de Li
llo, en vista de la comunicación del Capitán general, le 
exhortó nuevamente para que dejando expedita la 
jurisdicción Real ordinaria entregara á su disposición 
al soldado Duro, teniendo en otro caso por interpuesta 
la competencia; considerando para ello que al ser en
causado aquel no gozaba fuero de guerra; que al Tribu
nal que compete juzgar corresponde llevar á efecto lo 
juzgado; que las penas impuestas á los reos del fuero 
común deben ser cumplidas en la forma y lugar que 
determina el Código penal, que en ningún caso admite 
prisiones militares; que la Real orden que invoca en su 
favor el Juzgado de Guerra no tiene aplicación al caso, 
pues- se refiere á delitos cometidos por individuos perte
necientes al ejército en la época en que delinquieren y 
juzgado por tanto en Consejo de guerra:

Resultando que puesto aquel proveído en conoci
miento del Capitán general, declaró no haber lugar á la 
entrega del soldado Francisco Duro; y que vista la in
sistencia del Juez de primera instancia, se remitieron las 
diligencias á este Tribunal Supremo para la decisión del 
conflicto:

Y resultando que en su consecuencia uno y otro'Juz
gado elevaron sus respectivas actuaciones :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que las cuestiones de competencia de 
jurisdicción solamente pueden tener lugar cuando exis
ten fundados motivos de controversia acerca del cono
cimiento de alguna causa ó negocio:

Considerando que en el caso presente no se ha sus
citado cuestión alguna sobre el conocimiento de la cau
sa seguida á Francisco Duro, soldado en la actualidad 
en el regimiento de Albuera, y que léjos de haberse 
puesto en duda la jurisdicción del Juez de Lillo para lle
var á efecto la condena, que por sentencia ejecutoria se 
impuso al mismo reo, se ha reconocido expresamente 
la facultad que con arreglo á la ley le comprende para; 
ejecutar lo juzgado y sentenciado:

Considerando que esta facultad, así como el derecho 
de visita é inspección de prisiones, quedan á salvo, aun 
cuando por razón del carácter militar que en el dia tie
ne dicho reo, extinguiese la referida condena en el mo
do y forma quo determinan las Reales órdenes de 7 de 
Julio de 1843 y 8 de Junio de 1845, mandadas circular; 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en virtud de Real, 
orden de 19 de Setiembre del año últimamente citado:

Y considerando que siendo este el único extremo, 
que ha servido de objeto á la'contienda suscitada entre 
el mencionado Juez y el de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, no existe en realidad verdadero conflic
to de jurisdicción, ni por consiguiente cabe decidirla en: 
el concepto de competencia jurisdiccional;

Fallamos que debemos declarar y declaramos mal 
formada esta competencia, y mandamos que con certi- * 
ficacion de la presente sentencia se devuelvan á cada 
uno de los referidos Juzgados sus respectivas actuacio
nes á los fines que en derecho sean procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla.= 
Pedro Gúdal.=Francisco María de Castilla.=Mauricio 
García.=Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro 
de la Sala extraordinaria en vacaciones del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 42 de Julio. ,de 4866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 49 de Julio de 4866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden pro
movidos entre los Jueces de paz de Villel de Mesa y do 
Judes acerca del conocimiento del juicio verbal entabla
do por D. José Renales, como individuo encargado y re
presentante del Ayuntamiento de Villel de Mesa, contra 
D. Pedro Villaverde, vecino de la villa de Judes, sobre 
pago de 59 escudos:

Resultando que el Renales en la representación in
dicada demandó ante el Juez de paz de Villel de Mesa á 
D. Pedro Villaverde, Farmacéutico de la villa de Judes, 
para que abonase la cantidad de 59 escudos procedentes 
de un dia de jornal de 25 hombres y otras tantas caba- 

a«.n«uaaau oucargó al Ayuntamiento de 
Villel Je facilitase para trasladar á esiu Tilla su oficina 
de farmacia, según contrato hecho, al que faltó después 
de haber pasado á Judes los expresados hombres y ca
ballerías:

Resultando que citado el Villaverde para la celebra
ción del correspondiente juicio, á su instancia el Juez 
de paz de Judes, requirió de inhibición al de Villel de 
Mesa, y que habiéndose negado este á ella se promovió 
la presente competencia:

Resultando que para sostener la suya el Juez de Ju 
des alega, entre otras consideraciones que se refieren al 
fondo de la cuestión, que tratándose de una reclamación 
pecuniaria, y no constando, según expresa el demanda
do, contrato alguno otorgado respecto al objeto de la 
demanda, corresponde á dicho Juez conocer de ella en 
conformidad á lo prescrito en el párrafo segundo del ar
tículo 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil por hallarse 
domiciliado el Villaverde como Farmacéutico en la villa 
de Judes:

Y resultando que el Juez de paz de Villel de Mesa en 
‘defensa de su jurisdicción expone: que aun cuando la 
demanda versa sobre pago de maravedises , es por falta 
de cumplimiento á una escritura otorgada por Villaver
de en Villel de Mesa, á una carta dirigida por el mismo 
al Alcalde y al encargo que hizo para que se le manda
sen los 25 hombres y caballerías para su traslación al 
pueblo; que por lo tanto la acción ejercitada era perso
nal y es Juez competente para conocer de ella el del con
trato con preferencia al del domicilio, puesto que el ar
tículo 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil concede al 
demandante el derecho de elegir en casos de esta natu
raleza:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla :

Considerando que la acción ejercitada por el deman
dante es de la clase de las personales, y que no resulta 
designado el lugar en que deba cumplirse la obligación 
de satisfacer la cantidad reclamada:

Y considerando que el demandado no fué emplazado 
en Villel de Mesa por el Juez de paz de dicho pueblo y 
sí en el de Judes, su domicilio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento del referido juicio verbal corresponde al 
Juez de paz de Judes, al que se remitan sus actuaciones 
y las del de Villel de Mesa con certificación de esta sen
tencian los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno c insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al - efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla.=* 
Pedro Gúdal.— Francisco María de Castilla.=Mauricio 
García.«=Teodoro Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco María de Casti
lla, Ministro de la Sala extraordinaria en vacaciones de 
este Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien- 
cja pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 49 de Julio de 4866.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asientos comerciales.
El Cónsul general de España en Lisboa ha remitido 

un estado de los españoles fallecidos en aquella capital, 
y de las herencias yacentes que existen en el Consulado 
de su cargo, el cual se publica á continuación para co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Antonio Lorenzo, hijo de-Juan y María, soltero, na
tural de Galicia, y de edad de 22 años; falleció el 24 de 
Diciembre de 4865. Dejó un expolio insignificante que 
produjo la cantidad de 500 reis depositada en el Consu
lado.

Evaristo de Faro, hijo de José de F aro , soltero, na
tural de Galicia y de edad de31 años; falleció en 27 de 
Diciembre do 4865. Dejó poca ropa, que produjo 4.230 
reís, con 4.500 reis en metálico, cuyo total de 5.730reis 
.se halla depositado en el Consulado general.

Manuela López Rey, soltera, natural de Mondoñc- 
do, de 22 ajios de edad ; falleció el £6 de Febrero del 
corriente ano. Dejó varios muebles y ropas, que produ
jeron 219.000 reis que corresponden á deudas pendien
tes de reclamación.

Santiago Ainoin , hijo de Antonio y de María Gro- 
va, soltero, natural de Galicia, de 31 años de edad; fa
lleció el 27 de Febrero último. Dejó poca ropa y una ca- 
ja ,  y se entrego todo á su hermano.

José do Bicu, hijo de Manuel de Bieu , soltero, na
tural do Galicia, de 21 años de edad; falleció el 3 de 
Abril. Dejo 417.330 reis remitidos por el Vicecónsul de 
a nación, en Braganza, y que existen en depósito en el 

Consulado.

José Camaño, hijo de Francisco Camaño, casado, 
natural de San Juan de Ros, Galicia, de 56 años de 
edad; falleció el 30 de Mayo. ¿Dejó poca ropa, que pro
dujo 5.640 reis entregados al apoderado de los hijos del 
difunto. r

Francisco Antonio Garrido, hijo de Felipe y Mana 
Garrido, casado, natural de Insua, Galicia, de 55 años 
de edad ; falleció en igual dia que el anterior. Esta tes
tamentaría se halla pendiente.

Francisco Campelo , hijo de Manuel, soltero , natu
ral de Galicia, de 24 años de edad; falleció el 47 de Ju 
nio. Dejó alguna poca ropa, que produjo 7.000 reis depo
sitados en el Consulado.

D. Cayetano de Gand, hijo de D. Julián y de^Doña Te
resa L ora, soltero, natural de Madrid, de 65 años de 
edad; falleció el 24 de Marzo. Esta testamentaría se ha
lla pendiente. . * . t

Agustín de Pino, hijo de Jerónimo y Luisa G il, na
tural de San Salvador de Noguisa, de 60 años de edad; 
falleció el £0 de Febrero en el hospital sin dejar expolio 
ninguno.

Manuel García, hijo de Francisca y Manuel  ̂ Váz
quez, natural de San Salvador de Meis, de 47 años de 
edad; falleció el 5 de Marzo en el hospital sin dejar ex
polio ninguno.

Juan dé Posa, hijo de Manuel y de ManuelaJPága- 
m in, natural de San Martin de Lampos, de 58 a nos de 
edad; falleció el 7 de Marzo en el hospital sin dejar ex
polio ninguno.

Casimiro Alonso , hijo de Amaro y Ana Canales, na
tural de Riba de Oro, Galicia; .falleció en igual fecha 
que el anterior en el hospital sin dejar expolio ninguno.

Martin López, hijo de Pedro y María Antonia, na
tural de Negreda, Galicia, de 43 años de edad; falleció 
el 44 de Marzo en el hospital sin dejar expolio ninguno.

José Fernandez, hijo de José y Teresa Araujo , na
tural de Vides, Galicia, de 48 años de edad ; falleció el 
46 del mismo mes en el hospital sin dejar expolio nin
guno.

Francisco Antonio Domínguez, hijo de Julio y Ana 
María, natural de San Pedro de Se la , de 60 años de 
edad; falleció el 22 del mismo mes en el hospital sin de
jar expolio ninguno.

Antonio Jorge", hijo de Jacinto y Dominga Juana; 
natural de Batallanes , Galicia, de 69 años de edad; fa
lleció el 27 del referido mes en el hospital sin dejar ex
polio ninguno.

Juan Airés Pinto, hijo de Domingo y Angela Sán
chez , natural de Carballido, de 62 años de edad ; falle
ció el 29 del mismo mes en el hospital sin dejar expolio 
ninguno.

Ramón Iglesias, hijo de José y Andrea R e y , natu
ral de Brigarin , de 55 años de edad; falleció el 5 de 
Abril en el hospital sin dejar expolio ninguno.

Pedro Yanes, hijo de Antonio y María Diaz, natu
ral de Rendin, de 30 años de edad; falleció el 48 de di
cho mes en el hospital sin dejar expolio ninguno.

Juan de la Cruz Martínez, hijo de Juan y de'Rosa^ 
rio, natural de Lira, de 30 años de edad; falleció el 49 
del referido, mes de Abril en el hospital sin dejar expóJ  
lio ninguno.

Pedro González, hijo de Juan y Jesusa Rodríguez, na
tural de Varges, de 50 años de edad; falleció el £0 de 
Abril en el hospital sin dejar expolio ninguno.

José Antonio Vázquez, hijo de Simón y de Juana do 
Cobas, natural de Mourentan , de 33 años de edad; fa
lleció el 29 de Abril en el hospital sin dejar expolio nin
guno.

Alvaro Lorenzo, hijo de Domingo y Benita da Villa, 
natural de Prado de Canda, de 36 años de edad; falleció 
en el hospital el 24 de Abril sin dejar expolio ninguno.

Juan Manuel Lains, hijo de Jaeobo y Pastora Villa, 
•natural de Meis, de 47 años de edad; falleció el 25 de 
Abril en el hospital sin dejar expolio ninguno.

José Rodríguez, hijo de José y María González, na
tural de Caldelas, de 28 años de edad; falleció en el hos
pital sin dejar expolio ninguno.

Domingo Perez, hijo de Pedro y Francisca Gómez, 
natural de Albeos , de 80 años de edad; falleció el 8 de 
Mayo en el hospital sin dejar expolio ninguno.

Manuel Lorenzo, hijo de Domingo y María, natural 
de Baya das Donas, de 79 años de edad, falleció el 49 
de Mayo en el hospital sin dejar expolio ninguno.

El Vicecónsul de España en Gualeguaychú da cuen
ta de haber fallecido abintestato en la ciudad de Guale- 
guay el Presbítero español D. Millan Zabala, natural de 
Aduna, en la provincia de Guipúzcoa; consistiendo su 
herencia en la suma de 40 ps., un reloj de oro con ca
dena, muebles usados, ropas y libros viejos en latin, 
que podrán acudirá r«r*ln.ma.r ante dieho Vineeongülado 
en la forma de costumbre las personas que se orean con 
derecho á suceder al finado.

Igualmente el Ministro Residente de S. M. en Mon
tevideo participa que el dia 40 de Marzo último falleció 
sin testar en Cerros Blancos, quinta sección del Depar
tamento de Tacuarembó, el comerciante español D. An
tonio Nicolás Vilardebos, natural de Barcelona, hallan* 
dose pendiente el oportuno juicio de testamentaría ante 
el Juez de intestados de la segunda sección de dicha ciu
dad. de Montevideo, al que deberán acudir á deducir sus 
acciones por sí ó por medio de apoderado los que se 
conceptúen legítimos herederos del difunto.

Dona Eulalia Diaz y del Campo y D. Francisco Bar
rera se servirán presentarse en este Ministerio á reco
ger documentos que les conciernen.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 236.
BIEN ES DE PROPIO S Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

a l  £ d e  o c t u b r e  d e  4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre dê  4858 en adelan te , que exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para  que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.ü de la ley de 4.° de Abril de 4859 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á  favor de las corporaciones que á  continuación 
se expresan.

Nu™ ro Importe
_ . de l¿$

órden‘ Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEM BRE DE 4 8 5 9 7  " "  “ "

Provincia de Patencia.
32429 Ayuntamiento de Quintanilla

de Hormiguera    80 94
MES DE SETIEM BRE DE 4860.
Provincia de Patencia.

32430 Ayuntamiento de Quintanilla
de Hormiguera.....................  §4,

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Patencia.
32131 Ayuntamiento de Baquerin.. 0.871,09

MES DE ENERO DE 4864.
Provincia de Valladolid.

32432 Ayuntamiento de V aloría.. .  455,03
MES DE A B R IL .

’ Provincia de Patencia.
32133 Ayuntamiento de Castrillo de

Oniclo.......................   4.424.54
Provincia de Sevilla.

32434 Ayuntamiento de Lebrija. 2.035 05
MES DE JUNIO.

Provincia de Sevilla.
32435 Ayuntamiento de Osuna.. . .  o 393 915

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de P alen da.
32136 Ayuntamiento de Herrera de

Rie Pisuerga.........................  o 490
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Patencia.
32137 Ayuntamiento de Antilla del

32138 Idem de Baquerin i i i i .........
32139 Idem de Carrion    ¿ ‘K
3^140 Idem de Dehesa de Romanos. G 37930
32441 Idem de Santillana..................  ’w W
32142 Idem de Valle de Ccrrato.. . .  9.183*39

MES DE ENERO DE 4862.
Provincia de Ciudad-Real.

32443 Ayuntamiento de Albaladeio. 4 03341
qoí/* Idem de Alcázar de San Juan. 4883Í34
3X/i4o Idem de Barras, provincia de

Albacete...................  400
32446 Idem de Fuencalientc  49 n n  3 /
32147 Idem de Manzanares.. . . . .  4 404 07
32148 Idem de Pobletc...................... ’ *763 m
32149 Tdcm de Pedro Muñoz  099*34
32450 Idem de Socuéllamos  4 030*43
32151 Idem de Terral va  733 ¿7
32152 Idem de Terrinehes.................  9 541*31
32153 Idem de Villahcrmosa.. . . . .  42.102 35

Número Importe
fie de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de León.
32454 Ayuntamiento de Algadefe.. 2.548,68
32155 Idem de Alcedo........................ 4.290,44
32150 Idem de Benavides   • 293,33
32457 Idem de Congosto.....................  331,20
32458 Idem de Grajal de la Rivera. 480,53
32459 Idem de la Robla......................  460
32160 Idem de L eó n . .................  45.424
32164 Idem de Los Barrios de S a - .

las............................................. 3.584
32162 Idem de La Valgoma  576
32463 Idem de Matanza de los Ote

ros  729,87
32164 Idem de Navatejera.................. 82,40
32165 Idem de Palacios de la Val-

duerna.............................................  912
32166 Idem de Ponferrada................ 480
32167 Idem de Sahagun....................  4.204,80
32468 Idem de Valencia de Don

Juan.........................................  307,20
32469 Idem de Valdemorilla  4.866,68
32470 Idem de. Villamañan...............  3.504

Provincia de Logi'oño.
32474 Ayuntamiento de Cornago.. .  454,93
32472 Idem de Murillo......................  242,67
32473 Idem de Rincón de S o to .. . .  446,53

Provincia de Santander.
32174 Ayuntamiento de Alfoz de

Lloredo , por la Busta  448
32175 Idem de Bárcena de Cicero,

por Adal.....................  85,34
32476 Idem de Bárcena de Pié de

Concha............................. 780
32477 Idem de Camargo , por Revi

lla ............................................. , 2.454,67
32178 Idem de Camargo...................   4.448,66
32179 Idem de Comillas    853,34
32180 Idem de Enmedio, por Nes

tares.. .................................... 640
32484 Idem de Herrerías, por Cami-

janes........................ . . %......... 2.184
32182 Idem de Herrerías, por Biel-

va  ....................................  421
32183 Idem de Herrerías, por Ca-

banzon .................  4.243,88
32184 Idem de Laredo........................  714,67
32485 Idem de Los Tojos..................  460
32186 Idem de Los Tojos, por Bar

cena m ayor. .................   270,67
32187 Idem dé Los Tojos, por Saja/ 373,33
32488 Idem de Los Tojos, por Cor-*

repoco.  _________________________ 615,47
i 32189 Idem de los Corrales, por So-

mahoz  ...........  885,33
32190 Idem de Liendo. ..................... 749,87
32191 Idem de los Carabeos . . .  5.826,24
32492 Idem de Marrón.. . . . . . . . .  .. 405,33
32493 Idem de Ongayo, por Hino-

gedo......................................... 634,67
32194 Idem de* Piélagos , por Oru-

ñ a  ............    270,94
32195 Idem de Piélagos, por Caran-

día......................    453,33
32196 Idem de Puente Viesgo, por las

Presillas . . .  . .  . . . . .  42537
32497 Idem de R úente, por Ücie'da. 4.667,90
32198 Idem de Ruesga, por Ogar-

rio.............................................  234,67
32199 Idem de Reocin, por Hel-

guera....................................... 160
32200 Idem de Reocin, por Carran-

ceja.............................................    640
32204 Idem de Reocin, porQuijas.. 432
32202 Idem de R ú ente . ..................... 877,88
32203 Idem de Ravamontan al Mon

te, por Hoz............................  774,40
32204 Idem deRibamontan al Mar,

por Suera..............................  488
32205 Idem de Rionansa,por Puen-

tenansa..................................  1.050,67
32206 Idem de San Pedro del Ro

meral ........   438,67
32207 Idem de Santillana................... 805,34
32208 Idem de Seña............................. 90,66
32209 Idem d$ Santa Cruz de Beza-

na, por Soto la M arina... .  320,75
32240 Idem de Selaya........................  453,33
32241 Idem de Santurde de Rei-

nosa.......................   240,43
32242 Idem de Torrelavega,por Viér-

noles   ......................  485,33
32243 Idem de Val de San Vicente,

por Luey y Moñorrodero.. 59,25
32244 Idem de Valdaliga, por Roiz. 1.470,94
32215 Idem de Valderredible, por

Bustillo del Monte...............  34,66
32246 Idem de Valdeolea, por Mata-

porquera................................. 106,67
32247 Idem de Valdeolea, por R ei-

nosilla.....................................  122,67
32248 Idem de Valdeolea, por Cue-

na ..........................................    21,34
32249 Idem de Valdeolea, por Quin

tana.......................................... 240
82220 Idem de Valdeolea, por Barrio

de Quintanilla............... .... 160
Provincia de Soria.

32224 Ayuntamiento de B laco s.. . .  907,73
32222 Idem de Berlanga   272
32223 Idem de Bliécor........................  91,95
32224 Idem de O ncala. ..............  296
32225 Idem de Neguillas.....................  53,87
32226 Idem de Pozalmuro................... 746,67
32227 Idem de Poveda    .* . 1.483,20 •
32228 Idem de Rebollar.......................  977,60
32229 Idem de San Pedro (Valde).. 49,90
32230 Idem de Som aen......................  20,27
32234 Idem de San Estéban deGor-

maz.................................    1.866,67
32232 Idem de San Andrés................  1.704 •
32233 Idem de Torlengua..................  272
32234 Idem de Torrubia....................... 53¿87
32235 Idem de Taroda.......................... 493,44
32236 Idem de Volilla de la Sierra. 17,06
32237 Idem de Valtueña.....................  1.425,33
32238 Idem de Valdanzo....................  232,53

Provincia de Tarragona.
32239 Ayuntamiento de Arnés  2*346,67
32240 Idem de Argentera...................  279,47
32244 Idem de Altafulla.....................  192,27
32242 Idem de Bisbal de F a lse t.. . .  197,92
32243 Idem de Castellvell...................  853,34
32244 Idem de Espluga de Francolí • 709,34
32245 Idem de Galera..........................  1.413,34
32246 Idem de Gratallops.  ............  2.294,94
32247 Idem de García.......................... 1.387,26
32248 Idem de Mar de B arberans.. ■ 3.255,34
32249 Idem de Mazrá........................... 336;01
32250 Idem de Margalef.....................  693,87
32254 Idem de Montbrio.....................  853,34
32252 Idem de Mora la Nueva  277,34
32253 Idem de Montblanch  107$0
32254 Idem de Montroig..................... 456,84
32255 Idem de Pradell........................ 96(k03
32256 Idem de Puigpelat.................... 24,4,40
32257 Idem de Pont de Armentera. 1.6'62,46
32258 Idem de Pinell...........................  TfeG,!!
32259 Idem de Reus............................ 2458,08
32260 Idem de Senant......................... ¿46,68
32264 Idem de Sarreal........................ 383,04
32262 Idem de Torredembarra  266,67
32263 Idem de Tarroja........................  ?1 .356$8
32264 Idem de Tivenys.....................  * 2.896,28
32265 Idem de Ulldecona..................  1.567,í()
32266 Idem de Vilavert ...........  805,34
32267 Idem de Vilanova de Escor-

nalbou  ...................... 1.28042£
32268 Idem de Vilella alta................  1.425,34
32269 Idem de Villarrodonn  325,34
32270 Idem de Viñols......................... £6,67

Madrid 16 de Abril de 1866,=Hazañas.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 5.
R e la c ió n ’ (fc los créditos reclam ados en tiempo oportuno 

e incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de obras pias, que se publica de órden de la 
Dirección de la Deuda para  que las Corporaciones é 
individuos d quienes pertenezcan se presenten á  recla
marlos con los justificantes n ecesarios , bajo el con
cepto de que los capitales son abonables en Deuda 
am ortizable de prim era clase con rebaja  del 40 por 400, 
y los réditos hasta 30 de Junio de 4854 en amortizable 
de segunda.

BURGOS.

Número 35.234 deí registro de entrada. Pertenecien
te á la memoria titulada de Ramor, de que resulta fue



adm inistrador D. Joaquín Sainz, Cura párrocodol pue
blo de A lbillos: capital, lJ30 escudos.

CA TALUÑA.

Número 31.570 del registro de entrada. Pertenecien
te al beneficio de San Miguel y San Esteban en la par
r o q u i a l  de Tabernolas e n 'id .: capital, 1.075 escudos y 
027 milésimas.

CA ÑADI AS.

Número 34.1-82 del registro de entrada. Pertenecien
te al patronato de legos que fundó D. Francisco Rodrí
guez de Santiago, de que fué poseedor D. A ndrés Ro
dríguez en el pueblo de Ontava : capital, 1.338 escudos 
y 750 milésimas.

Núm. 31.484 del id. Idem á obras pias de Marcos 
Orellana y Francisca M illanes, en C anarias: capital, 
44.348,103.

CÓ RD OBA .

Numero 34.G73 del registro de entrada. Pertenecien
te al patronato de legos de Juan  Carreño L abrador, de 
que resulta ser adm inistrador D. Juan Rodríguez en el 
pueblo de P a lm a: capital, 17.835 escudos y 900 milé
simas.

Núm. 34.G76 del id. Idem al patronato Real de le
gos que fundó Leonor de Ja C oncepción, y de que pare
ce ser poseedor de Torres en la catedral de Córdoba en 
idem : capital, 275 escudos.

Núm. 34.G77 del id. Idem á la capellanía de Doña 
María del Ramo en la herm andad de San Juan  de L e- 
t r a n , que parece pertenecer á D. Mariano Linares en 
Córdoba: capital 4.246,900.

Núm. 34.G78 del id. Idem á la capellanía de Isabel 
A lmagro en la parroquial de San Lorenzo , que parece 
pertenecer á D. Pedro Ortega en C órdoba: cap ita l, 
1.059,780.

Núm. 34.680 del id. Idem á la capellanía de Juan de 
L uque, que parece pertenecer á D. Miguel Zamora Car
retero en Castro del R io: c ap ita l, 456,913.

Núm. 34.683 del id. Idem á la capellanía de D. Diego 
de Mesa en L u cen a : c ap ita l, 926,700. -

Núm. 35.234 del id. Idem á la capellanía de Juan de 
Castro , que parece perteneció á D. Pedro García de Dios 
en Castro del Rio : cap ita l, 1.847,436.

Núm. 35.239 del id. Idem á la capellanía de Leonor 
Escabias en la parroquial de San Lorenzo de Córdoba- 
capital , 250 escudos.

Núm. 35.240 del id. Idem á la capellanía de Pedro 
Mora en C órdoba: cap ita l, 263,800.

Núm. 35.241 del id. Idem á la capellanía de María 
E stéban de Bonillo en Montilla: capital, 204,268.

Núm. 35.244 del id. Idem a la capellanía de Pedro 
de Basas en Montoro: capital, 192,100.

Núm. 35.247 del id. Idem á l a  capellanía de E lvira 
de los R íos, que perteneció á D. Juan Zafra en Zuhe- 
ro s : capital, 1.334,638.

C I U D A D -R E A L .

Número 35.078 del registro de entrada. Pertenecien
te á la mem oria que fundó el Dr. F ray  Francisco Var-

Sas D ávila, de que resulta haber sido adm inistrador 
». Juan Ambrosio de las Mesas en el pueblo de ‘Alma

gro : cap ita l, 77 escudos y 600 milésimas.
Núm. 35.081 dél id. Idem á la mem oria de F rancis

co D oblete, de que parece haber sido adm inistrador 
D. Francisco Mohedano en Almodóvar: capital 165.

Núm. 35.098 del id. Idem á las memorias de Don 
Francisco Jim énez, de que parece ser adm inistrador 
D. Alfonso Víctor García en Socuéllam os: capital,
I.489,200.

Núm. 35.099 del id. Idem á la mem oria de Juan B au
tista Fernandez, en Socuéllamos: capita l, 2.309,700.

Núm. 35.100 del id. Idem á la m em oria del Comisa
rio D. Francisco Jim énez, en Socuéllamos: capital, 
4.069,100.

Núm. 35.103 del id. Idem á la mem oria de San B ar
tolomé y otras d o s , de que resulta ser adm inistrador 
D. Pedro L ino, en Q uintanar de la O rden: capital,
II.224,395.

Núm. 35.115 del id. Idem á la m em oria de D. Diego 
R ivera, de que parece ser patrono D. Juan B autista P i
neda, en A lm odóvar: capital, 240.

Núm. 33.116 del id. Idem á la m em oria de D, Ma
nuel Fernandez Carbonero, en Almodóvar: capital, 205.

Núm. 33.117 del id. Idem á la obria pia del Doctor 
D. García Suarez, en A lm odóvar: cap ita l, 22.

Núm. 35.118 del id. Idem á las memorias y obras 
pias de la parroquial de Santiago de Ciudad-Real-: ca
pital , 1.094,100.

Núm. 35.124 del id. Idem al vínculo fundado por 
D. Juan de Valenzuela, de que resulta ser posedor Don 
Francisco U reña, en A lm agro: capital, 1.716,500.

CORUÑA.

Número 34.509 del registro de entrada. Pertenecien
te á la obra pia de Catalina Q uíntenla, en la feligresía 
de B eade, del pueblo de T u y : cap ita l, 1.566 escudos y 
339 milésimas.

TOLEDO.

N úm ero 34,578 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía de D. Andrés H errera C alderón, que 
parece poseer D. Miguel Ortiz , en la parroquial de San
tiago del pueblo de T a lav e ra : capital, 1.661 escudos y 
900 milésimas.

Núm. 34.583-del id. Idem á la capellanía de Doña 
María V era, de que parece ser adm inistrador D. A gus
tín Tirado, en la Puebla de Montalbán: capital, 2.175,800.

Núm. 34.591 del id. Idem á la capellanía de María 
C alvo, que parece pertenecer á Ram ón Toledo y Mateo 
Aguado , en M agan: capital, 1.101.

Núm. 34.596 del id. Idem á la capellanía de Alonso 
Gómez Castellanos en la parroquial de San P e d ro , en 
Toledo: cap ita l, 1.330.

Núm. 34.631 del id. Idem a l a  memoria fundada en 
Illescas con el título de Santuario  de la Caridad, de que 
parece ser adm inistrador D. Francisco Antonio Caballe
ro , en Illescas : cap ita l, 29.970,024.

Núm. 34.619 del id. Idem á la m em oria de Gabriel 
Ballejera en la Casa de Caridad de Illescas para dotar 
huérfanas, resultando ser su adm inistrador D. Francis
co Antonio Caballero, en Illescas: capital, 7.528,633.

Núm. 34.630 del id. Idem á la mem oria de Animas 
fundada por D. Juan Fernandez de las Yeguas en la 
parroquial de R om eral: cap ita l, 921,636.

Núm. 34.636 del id. Idem á la m em oria llam ada de 
P o b re s , de que parece ser adm inistrador D. Pedro de la 
C ám ara, en el hospital de San Martin de P uza: capital, 
949,089.

Núm. 34.637 del id. Idem á la mem oria de Juan  de 
Cebrelos, de que parece ser adm inistrador D. Pedro de 
la C ám ara , en la parroquial de San Martin de P u z a : ca
pital , 460.

Núm. 34.638 del id. Idem á la mem oria del Doctor 
D. Diego Mendez, de que resulta ser adm inistrador Don 
Pedro de la C ám ara, en la parroquial de San Martin de 
P u z á : cap ita l, 7.025,800.

Núm. 34.640 del id. Idem á la memoria de Juan de 
P a red es , de que parece ser adm inistrador D. Francisco 
de la C ám ara, en la parroquial de San Martin de Puza: 
capital, 416,200.

Núm. 34.64-1 del id. Idem á la cofradía del Santísi
m o, de que resulta ser adm inistrador D. Pedro de la 
Cám ara, en la parroquial de San Martin de Puza: ca
pital, 194,500.

Núm. 34.647 del id. Idem á la mem oria de Juan y 
Pedro Martínez Daza, en T arancon: capital, 4.138,500.

Núm. 34.662 del id. Idem á la capellanía de Beltran 
de San Pedro Ordoñez, en la parroquial de San Juan 
Bautista el Real de Toledo: cap ita l, 980,400.

Núm. 34.835 del id. Idem á las memorias que fund i 
Doña Mencía de Suares, de que parece ser patrono el 
Sr. Conde de Villariezo, en Talavera: capital, 5.224.

Núm. 34.839 del id. Idem á la memoria en la parro
quial de Lillo : cap ita l, 252,703.

Núm. 34.848 del id. Idem á la memoria de Francis
co López Ochoa, de que parece ser adm inistrador Don 
José Ochoa en Lillo: capital, 1.023,712.

Núm. 34.879 del id. Idem á la capellanía y memoria 
de Pedro Illescas, en la parroquial de San Nicolás, en 
Toledo: cap ita l, 1.635,883.

Núm. 34.880 del id. Idem á la capellanía de F ra n 
cisco de S eg u ra , de que parece ser poseedor D. José Al- 
varez Salinas, en Toledo: capital, 241,412.

 ̂Núm. 34.881 del id. Idem á la capellanía de F ran 
cisco de Segura, en la parroquial de Santo Tomás Após
tol de Toledo : cap ita l, 302,942.

Núm. 34.882 del id. Idem á la capellanía de D. Juan 
Benavides en la parroquial de Santo T om ás, en Tole
do *v cap ital, 520.

Núm. 34.886 del id. Idem a la capellanía de Pedro 
y A ntonio Zapata en la parroquial de San Salvador, en 
Toledo: capital, 174,500.

Núm. 34.922 del hí. Idem á la capellanía que fundó 
M ana H ernández, de que resulta ser adm inistrador Don 
Manuel San R om án, en Menasalvas: capital 140.

Núm. 34.923 del id. Idem á la obra pia del Santísimo 
Cristo, de que parece ser adm inistrador D. Jacinto Sán
chez, en Santa A na de Paso: capital, 92.

Núm. 34.926 del id. Idem á la memoria de Juan y 
Francisco de Cabañas en la parroquial de Santiago, en 
Toledo: cap ita l, 90.

Núm. 34.927 del id. Idem á las memorias de Alonso 
Ruiz R o ld an , de que parece ser adm inistrador el Cura 
de la parroquial de Santiago, en Toledo: capital, 60.

Núm. 34.933 del id. Idem á la obra pia de María 
García B argeño , en la parroquial de Vargas: capital, 
1.429,900.

Núm. 34.910 del id. Idem á- la capellanía de María

Sánchez, deque parece ser poseedor D. Juan de Jaén y 
N ava, en Calera : capital, 359,5üÜ.

Núm. 34.945 del id. Idem á las memorias de Antonio 
Santisteban en Ja parroquial de San Pedro, de que pa
rece ser adm inistrador D. Francisco Sánchez Molero, 
en lo le d o : capital, 564,706.

Num. 34.985 del id. Idem á la memoria de María de 
L astro , de que resulta ser adm inistrador D. Antonio 
Eladio Sánchez, en la parroquial de T alavera: capi
tal , 320.

Núm. 34.986 del id. ídem á la capellanía de Bartolo- 
33^®60^a Ẑai* ^ ^ aria Agrícola, en T alavera: capital,

Núm. 34.987 del id. Idem á la capellanía de Andrés 
Moreno en la parroquial de San Clem ente, en Talavera: 
capital, 460.

Núm. 34.988 del id. Idem á la capellanía de García 
G utiérrez, de que resulta ser adm inistrador D. José Mo
ra r e n  Cuerva: cap ita l, 924,700.

Núm. 34.989 del id. Idem á la capellanía de María de 
la P a rra , resultando ser adm inistrador D. José Mora, en 
Cuerva : cap ita l, 400.

Núm. 34.994 del id. Idem á la mem oria y patronato 
de Salvador y Gabriel Martin Corral, en la parroquial de 
Santa Leocadia, en Talavera ; cap ita l, 839.

Núm. 34.995 del id. Idem á la memoria de misas de 
D. Gabriel Villalobos y Sarm iento, que parece pertene
cer á D. Atanasio y Doña María Jim énez, en Ocaña: ca
p ita l, 6.415,700.

Núm. 34.996 del id. Idem á la capellanía de Miguel 
Fernandez y Francisca M arin, en Añover de Tajo : ca
p ita l , 512,400. *

Núm. 35.009 del id. Idem á las mem orias de Isabel 
Obera, enJTalabera: capital, 291,177.

Núnfr 35.010 del id. Idem á la m em oria de Isabel 
Diaz, de que parece ser adm inistrador D. Gabriel García, 
en Noves: cap ita l, 1.214.

Núm. 35.011 del id. Idem á la mem oria de Juan Pas
cual de la JTorre, en Colmenar de O reja: capital, 631,100.

Núm. 35.012 del id. Idem á la mem oria de Teresa 
Serrano , en Colmenar de Oreja: cap ita l, 1.617,565.

Núm. 35.014 del id. Idem al dueño solariego de la 
villa dé N oez, que parece ser el Sr. Marqués de A lcañi- 
c e s , en N oez: cap ita l, 23,921.

Núm. 35.294 del id. Idem á la obra pia de Ana de 
F igueroa, de que era adm inistrador D. Juan Orgas , en 
Casar de E scalona: cap ita l, 30.

Núm. 35.295 del id. Idem á la mem oria de Tomás 
R odríguez, en la parroquial de San M arcos, en Toledo: 
capital ,550.

Núm. 35.298 del id. Idem á las memorias de B arto
lomé Morales y A na G utiérrez, de que aparecia ser po
seedor D. Santiago G óm ez, en Añover de T a jo : capi
ta l , 40. *

Núm. 299 del id. Idem á la mem oria de Doña Jeró- 
nim a López de P r io r , én el convento de religiosas de 
San J u a n , en Toledo: eapital, 2.025,706.

( Se concluirá.)

Real Conservatorio de Música y Declamación.
 ̂ Los que aspiren á m atricularse en este estableci

miento para el próximo curso de 1866 á 1867 tendrán  
presente los artículos sigu ien tes:

A rt. 38. «Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
papel del sello 9.* al Sr. D irector, acompañando la fe 
de bautismo y certiñcados del Cura párroco y de la Au
toridad local, en que acrediten ser de buena* vida y 
costum bres, como asimismo los que prueben haber 
concluido la prim era enseñanza elemental.

Art. 39. Los asp iran tes, adem ás de acreditar los es
tudios prévios que señala el reglam ento, han de poseer 
las cualidades físicas convenientes á la enseñanza que 
hayan de emprender.

Art. 40. No se m atriculará en Solfeo ningún aspi
rante que tenga ménos de ocho años de edad ni más 
de 44.

Art. 41. En n inguna otra clase del Conservatorio 
podrá ser m atriculado ningún aspirante que tenga más 
de 20 años de edad.

A rt. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo 
que previenen los dos artículos precedentes en favor de 
los que posean disposiciones extraord inarias, á juicio 
de la Comisión de exám en, ó que aspiren á perfeccio
nar conocimientos adquiridos.

.Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derechos 
de m atrícula, según establece la ley de Instrucción pú
blica.»

A dvertencias. Las solicitudes se adm itirán desde el 
21 de Agosto hasta el último inclusive excepto los dias 
festivos, de once de la m añana á cuatro de la ta rd e , en 
la Secretaría del Conservatorio. •

El exámen de admisión tendrá lugar en los dias si
guientes : 4 de S etiem bre, á las diez de la m añana , los 
aspirantes para Música que no tengan ningún conoci
m iento en e lla ; 5, á las diez, los aspirantes que se h a
llen en igual caso ; 6 , á las doce, los aspirantes de am 
bos sexos á la D eclam ación; 7 , á las doce , los aspiran
tes que tengan ya conocimientos de m úsica ; y 10, á las 
diez , las aspirantes que se hallen en igual caso.

Los interesados deberán presentarse acompañados 
de sus p ad res , tutores ó encargados.

Madrid 12 de Agosto de 1866.=E1 S ecre tario , Justo 
Moré. 824—3

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 
Isabel II ha  rem itido al Consejo el siguiente parte : 

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los núm eros del 1.* al 5.° inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras, la fuerza que 
se ha ocupado en los trabajos, los gastos ocasionados por 
todos conceptos en las secciones de reunión y conduc
ción, los aforos del rio Lozoya, y por últim o, los tra 
bajos y gastos ocasionados por la sección de distri
bución en el in terior de Madrid en el mes de Mayo 
próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1866. =  Excmo. Sr. =  Juan de Ribera. =  Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
este Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISA B EL II.

Relación de los trabajos ejecutados durante el mes de 
Mayo de 1866.

Se han  colocado diez bocas de riego para los arbola
dos del Canal entre San R om án y T o rrem ocha, en el 
prado de la N ava y en la Aldehuela.

-Se ha  reparado con cemento hidráulico el enlucido 
de 50 metros lineales de cajeros en el trozo de canal de 
Mira el Rio, para el restañam iento de una filtración.

Se han recorrido y limpiado 6.500 metros lineales de 
cunetas en el canal y caminos de servicio.

Se h a  hecho una pequeña reparación en la casa de 
guardas de Amaniel.
; % Siguen suspendidas las obras del nuevo depósito , y 
se espera el pronto despacho del expediente relativo á 
las acequias de riego para los campos de M adrid.. 

Madrid 31 de Mayo de 1866 .=Juan  de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISA B EL II.

Relación del número de operarios, caballerías, carros y 
carretas que se han ocupado en las obi'as en el mes de 
la fecha.

Operarios lib res......................................................  92
C aballerías................................................................  44
Carros y ca rre ta s ....................................................  14

Madrid 31 de Mayo de 1866.-= Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISA BEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Mayo 
de 1866.

P arc ia l. TOTALES.

Eses. Mils. E ses. Mils.
LISTA  NUM. 1.°______ __________ ______________

H onorarios de Sres. Inge
n ie ro s  » 1.249,999

LISTA NÚM. 2.®
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos............................  2.015,538

Gastos de representación
de la D irección  100 ^

C obranzas..............................  13,600
Gastos de escritorio ...........
Depósito de p lanos.............  -15,500
G a sto s  s u e l t o s ..........................  loi/JGO 0 3 ^ ^ 1 3

LISTA NÚM. 3.®
Gastos de obras.

JO R N A L E S .

G uardas.................................  1.106,700
Capataces...............................  674,250

\ Peones conservadores.. . .  333,200

Albañiles y  mamposteros.. 63
Carpinteros y  herrero   108,300
R a e r o s ................................. 321,323
Caballerías.............................  15,600
Oficios varios........................  482,700

---------------  3.305,07o
m a t e r i a l e s .

Cal com ún.............................. 26,460
Veso.........................................  7,500
Material de trasporte  841,922

__________  875,882
AJUSTES Y DESTAJOS.

De obras v arias.................... » 178,600
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro ................................ 54,900
De esparto .............................  19,200
Efectos varios.......................  192,300

,__________ 266,400
Gastos sueltos.......................  » 48,885

T o t a l e s ................................. 8.440,259

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros.................  1.249,999
Gastos generales ........................... 2.345,418

g a s t o s  d e  o b r a s .

Jornales*.................................  3.505,075
Materiales...................   875,882
Ajustes y destajos...............  178,600
Utiles y herram ien tas  266,400
Gastos sueltos...................... 18,885

_________________________ 4.844,842

T o t a l  g e n e r a l .................... 8.440,239

Madrid 31 de Mayo de 18G 6.=Juan de Ribera.

Núm. 4.*
CANAL DE ISA BEL II.

Aforos del rio Lozoya en ¡a presa de Navarejos practi
cados durante el mes de la fecha.

  CAUDAL. _____

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

l á l O  Rs. fonts. 1.682.230 876.261 1.274.319
U á 2 0  Idem. 1.262.338 542.903 848.303
21 á 31 Idem. 1.970.590 *830.198 1.215.476

!  ̂ En 21 dias del mes han corrido claras las aguas del
;rio, y turbias en los 10 restantes.

AVENIDAS EXTRAORDINARIAS.
El dia 7 hubo una riada de 16 horas, que llegó á unos 

78,50 m etros cúbicos por segundo, ó sean 2.090.141 rs. 
fontaneros.

El dia 24 ocurrió otra avenida, en que el caudal del 
rio llegó á 72 metros cúbicos por segundo , que equiva
len á 1.917.072 rs. fontaneros, y su duración fué de 
13 horas.

El dia 25 hubo otra riada de 16 horas, y el caudal del 
rio se aum entó haáta 93 metros cúbicos por segundo, ó 
sean 2.475.218 rs. fontaneros.

Madrid 31 de Mayo de 1866 .= Juan de Ribera.

Núm. 5.®
CANAL DE ISA B EL II.

S e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n  -
Y ALCANTARILLAS. MES DE MAYO DE 1866.

Relación délas obras eje&utadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han colocado durante el mes 872,73 metros li
neales de tubería de hierro en las calles del Mesón de 
Paredes, Esgrima, Espada, Peñón, Comadre, P ingarro - 
na, Provisiones, Espino, Amazonas y Cerrillo del Rastro.

Se ha construido un registro de cañería para llave 
de comunicación en la del O so, y colocado tres llaves 
de comunicación y tres de desagüe en las calles del Me
són de Paredes, Esgrim a y Espino. En las afueras de 
la puerta de Atocha continúa el acopio, prueba y em
betunado de la tubería y piezas de varios diámetros.

IMPORTES. 

Parciales. Totales. 

Honorarios y  gastos generales. Eses. Mils. Eses. Mils.

Cuenta núm. 1.°...................  575
Cuenta núm. 2 . ° . . . . .  ___  1.741,409

__________  2.316,409
Sección de distribución.

Jornales.. . . . . .............   2.682,434
M ateriales................................. 643,538
Útiles y herram ien tas  112,750

---------------  ,3.438,722

T o t a l ...............................  5.755,131

Madrid 31 de Mayo de 1866.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi

co para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 27 de Julio de 1866.=E1 Secretario, F rancis

co Martin y S e rran o .= P o r acuerdo del Presidente, Ma
nuel Cantero.

Alcaldía constitucional de Vara del Rey.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  

de esta villa creada nuevam ente con autorización supe
rior , para la asistencia de 61 familias pobres y dotada 
con 3.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales 
por trim estres vencidos.

Su provisión tendrá, lugar á los 45 dias de inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de este A yuntam iento en tiempo 
oportuno, expresando en ellas si han servido otras plazas 
en su facultad y puntos en que lo hayan verificado.

Se advierte que este pueblo se compone de la m atriz 
y dos a ldeas, que son Sim arro y Villar de C antos, dis
tantes cada una de la referida matriz una  leg u a ; y cons
ta de 517 vecinos, que rebajando de este num ero los 61 
señalados por pobres, quedan 456 para que los que pre
tendan dicha plaza puedan hacer igualas.

Vara del Rey 29 de Julio de 1866.=Julian Saiz de 
Saiz. 863

Fábrica de pólvora de Murcia.
La Ju n ta  económica de la misma hace saber que en 

el edicto de 8 del a c tu a l, anunciando una segunda su
basta para la conducción de la agramiza al taller de car
bonización en Callosa de S eg u ra , debe entenderse que 
el precio de la conducción es de 300 milésimas de escu
do por cada sab an a , y no el de 30 como equivocada
m ente se ha estampado en dicho anuncio.

Se hace saber para conocimiento del público.
Murcia 13 de Agosto de 1866.=P. A. D. L. J. E ., el 

Oficial segundo de Administración m ilitar, Secretario, 
Adolfo R. Gamez. _______________ 854

Crédito Cántabro.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

Reales fcénts.
a c t i v o . - _________

Acciones de la primera, segunda y ter
cera em isión........................................... 50.400.000

Préstam os con garan tía ...........................  481.522,04
Corresponsales...............................    3.301.761,71
Deudores varios por cuentas corrientes. 19.401.814,88
Valores en depósito   4.382.404
Cm’a ..................    150,42
Cuenta corrien te  . .......................  2/0.469,89
Em préstitos de cuenta a jena   . ♦ 2.293.038,46
Valores de la Sociedad............................ 5.663.614,24
Obras públicas........................................... 1.248.153,32
Deudores por varias cuentas..................  821.285,43

88.264.214.39

P ASIV O.

C apital.........................................................  -
Cuentas corrientes....................................
Im posiciones..............................................
Idem económicas....................................... 9,
Corresponsales........................................... ^ 1 .526,30
Obligaciones...............................................  1. ¿40.000
Acreedores varios.....................................  2.791.941,19
Depositantes...............................................
Varias cuentas .......................................... 2.610.726,^3
Aceptaciones    2.954.203, ¿2
Obligaciones en circulación................... .............. 3.4QU

88.264.214.39

Santander 31 de Julio de 18bo.=El Tenedor de li
b ros, Dionisio Cr. de Arce. — El Administrador , Juan 
María Iztueta.

Union Mercantil.
Situación deeda Sociedad en el mes de ¡a fecha.

ACTIVO.

Acciones de la primera v segunda eini-
sil)n • ........................... ‘_____ ". . . Bs. vn. 28.0(70.000

Caja, existencia en metálico.....................  71;!.3fip.73
I Efectos á cobrar 
\ por cuenta pro-

Cartera . i p ia . •1.070.076.36 >
i Id. id. por euen- ( 1.113.236 99
v tas corrientes . 43.160,63 (

Diversos . . . . . . ......... ......................... ;U 5e,.<V77.80
\ alores de la Sociedad................................ 5.336 °55 30
O bras............................................................... 2.124Í874A3
Valores en suspenso por lianzas de ubras. 68o'.2s t ̂
Moviiiario.......................................................  10.887,14
Gastos de instalación..................................  90.509,85
Idem generales......................... 101.050 98
Varias cuen tas.............................................. 591.418^80

^  ^  41.924.825,40
Depósitos Por garantías de
de valo-) préstam os  6.336.000)
res no -iP or voluntarios l 32.702.500
mi nales. I y ob ligatorios.. 26.366.500)

Rs. v n   . 74.627.325,40

P ASIV O.

9 aPita l.................................................Rs. vn. 40.000.000
A creedo-/

res por \ Por saldo  1.512.708,09 j
cuentas Efectos al * co- 1.555.868,72
c o m e n - / b ro   43.160,63 )
te s  \

JFondo de reserva........................................  79.636,10
Dividendos á  pagar..................  . . . .  5.994*
Beneficios á liquidar * 10.817,87
Efectos á pagar.............................................  1.160Í85
Ganancias y pérd id as.................................  271.347,86

41.924.825,40

tantos d e ) Por gai>antía de 
v a lo re s  P réstam os.. . .  6.336.000 j
nom ina-i Por voluiRarios 32.702,500
les. . . . . )  y obligatorios. 26.366.500 )

Rs. v n   ....... 74.627.325,40

Santander 31 de Julio de 1866.=Por la Union Mer
cantil , el Director gerente, Mateo Obregon.

Sociedad de Crédito Mercantil de Valencia.
Situación de la m ism a en 31 de Julio de 1866.

ACTIVO.

Acciones................................... Rs. vn . 12.000.000
Efectos á cobrar  ...................... 974.121,77
Fondos públicos.................................... 2.129.785*
Caja..........................................................  2.466.737,49
Varios deudores....................................  5.578.574,47

23.149.218.73

PA SIV O.

Capital........................................Rs. vn . 16.000.000
Cuentas corrientes................................  2,022.612,17
Imposiciones........................................... 2.429.731 ̂ 34
Efectos á  p ag ar..................................... 2.696.875,22

23.149.218.73

Valencia 1.° de Agosto de 4866. =« El Administrador» 
Mariano Lanuza. =  V.° B .°=  El Director de turno , José 
Colera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Prom ovido  y  pend ien te  el juicio  vo lun tario  de te stam en taría  

p o r fin y  m uerte  de  D. Francisco  P a s c u a l, vecino y del com er
cio de licores que fué de esta co rte , con fábrica  en la calle  de 
la Palm a A lta , núm . 11, en donde  falleció, su s  testam entarios el 
L icenciado D. Pantaleon M untion y P e re ira  , D. P edro  F e rn an 
dez y D. Nicolás A ld ir, han aco rdado  c ita r y  lla m a r, como 
p o r el p re sen te  c itan y l la m a n , á todos los que tengan c ré 
ditos en co n tra  del finado Sr. P a s c u a l, y  hoy su testam en
ta ría  , sea cual fuere  su p rocedencia , p a ra  que en el im pro - 
rogable térm ino de 30 d ia s ,  contados desde esta fecha, com 
parezcan y  se p resen ten  con los títulos justificativos de ellos 
an te  el testam en tario  que suscribe , h ab itan te  calle del Clavel, 
núm ero  3 , cuarto  te rce ro  de la d e re c h a ; apercib idos que t r a s 
cu rrid o  dicho té rm ino  sin verificarlo  se p rocederá  á la partición  
y  adjudicación de los bienes relictos e n tre  los h e rederos  de 
aquel, y les p a ra rá  el p e r ju r io  que haya  lugar.

M adrid  11 de Agosto de 1866.—P. M untion y P ere ira . 865

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del Congreso de 
esta cap ita l, re frendada  p o r el E scribano D. Ju an  Zozaya como 
in te rino  del actuario  D. F rancisco  M orcillo y  L e ó n , se cita, llama 
y  em plaza á todos los que se c rean  con derecho á los bienes 
quedados p o r fallecim iento in testado  de E ugenia  Sánchez B uce- 
r o ,  n a tu ra l que fué de P era les de Tajuña, en  esta p ro v in c ia , y  
vecina  á su defunción de esta c o r te , p a ra  que en el térm ino  de 
20 dias, con tados desde  la inserción  ele este segundo y  último 
ed ic to , se p re sen ten  en el ind icado  Juzgado  y  E sc rib an ía  á de 
du c ir el de que se c rean  asistidos ; bajo apercib im ien to  que de 
no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid  8 de Agosto de 1 8 6 6 .= E l E scribano  actuario  , Ju an  
Zozaya. 862

D. José  E sp ad a  N ovoa , Juez  de p rim era  in stancia  del d is tri
to de Palacio de esta capital.

Hago sab e r que en mi Ju z g a d o , p o r  la E scriban ía  de n ú m e
ro  de D. Santiago U rd ia les, rad ica  pleito o rd in a rio  p rom ovido  
p o r D. Rafaél Tolosa L ó p ez , co n tra  D. M anuel R odriguez del 
V alle, á  quien se ha  m andado  em plazar con la dem anda en p ro 
videncia  de 8 del c o rr ie n te , y m edian te  á que se ignora  el p a 
rad e ro  del dem andado  y  que su dom icilio y  residencia  le tuvo  
últim am ente en esta c o rte , he m andado  que el em plazam iento  
se haga al D. M anuel R odriguez del Valle p o r m edio efe edictos 
en con fo rm idad  á lo que d ispone el a r t .  231 de la ley de  E n ju i
ciam iento civil.

D ado en M adrid  á 10 de Agosto de 1 8 6 6 .= Jo sé  E spada. = E 1  
E sc rib an o  de núm ero  , Santiago U rdiales. 861

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p rov idenc ia  del lim o. Sr. Don 
Antonio M aría de  P r id a , Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  
del H ospital de esta c o rte , se c ita , llam a y  em plaza p o r segunda 
y  ú ltim a vez y  té rm ino  de nueve  dias, contados desde el siguien
te al de la publicación  de este ed ic to , á los que se c rean  con de
recho á un  censo  de 300 ducados de capital á razón  de 20.000 el 
m illar, im puesta p o r  D. Luis A n d rad e  de V argas y  D oña M arga
rita  de  la Peña  y  Zoniza, su m u je r, sob re  una casa sita  en esta 
co rte , núm eros 1 m oderno  de la calle de la In d e p en d en c ia , 2 
tam bién  m oderno  de la de la A m nistía , y  1 antiguo de la m an
zana 423, á fav o r de las m em orias y  ob ras pias de D. Alonso de 
Rojas, en el año de 1633, á fin de que d en tro  de dicho térm ino  
com parezcan  en  el re fe rido  Juzgado del H ospital y E scriban ía  
de D. Celestino de F lo res , sita en la p lazuela del Biombo, núm e
ro 2 , piso ba jo , á co n testa r la dem anda  in te rp u esta  p o r Don 
Francisco  G arcía R odrigo , sob re  liberación  y  caducidad  de 
m encionado censo ; bajo 'apercib im iento  que de no verificarlo  
den tro  de dicho té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  31 de Julio  de 1 8 6 6 .= P r id a .= P o r  m andado  de S. S., 
Celestino de Flores. 860

P o r p rov idenc ia  del Sr. D. Dionisio Silva V illa ro n te , Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de Buena vista de esta co rte , a co r
dada  an te  mí en el dia de hoy en los autos de concurso  de acree 
dores á la Caja general de  Im posiciones y  d esc u en to s , se m anda 
convocar á ju n ta  general p a ra  el nom bram ien to  de s ín d ic o s , y 
se ha señalado al efecto el dia 3 de Setiem bre próxim o y doce 
horas de su m a ñ a n a , en los salones del Institu to  de San Isid ro  
de esta corte  ; y se publica p o r medio del p re sen te  p a ra  que to
dos los que se c rean  acreedo res  á dicho concurso  p u edan  asistir 
á ella p o r sí ó p o r m edio de P ro cu rad o r legalm ente  re p re sen 
tado.

M adrid  6 de Agosto de 1866 .= A nton io  V alero  y  G arro . 859

P o r p rov id en c ia  del lim o. Sr. D. A ntonio M aría de Prida, 
D octor en am bos D erechos , Jefe  su p erio r de A dm inistración 
honorario , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid  y Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  del H ospital de esta corte, d ic
tada po r an te  el E scribano  num erario  de Juzgado D. Pablo 
G argan tie l, se sacan á la ven ta  en subasta pública el dia 16 del 
actual y hora  de las once de su m añana en los e strados  del Juz 
gado, sito en la calle de la M agdalena, núm . 13, p iso p rinc ipa l, 
v a ria s  piezas de o rnam entos y  o tros e fectos, ta sadas  en la c an 
dad  de 2.970 rs.

M adrid  4 de Agosto de 1 866 .= P ab lo  G argantiel. 858

D. N oberto Blanco C ostilla, Juez de p rim era  instancia  de es
ta ciudad de C iudad-R odrigo  y su p artido .

llago  saber que p o r D. Angel Salgado, vecino de esta ciudad, 
y  en su nom bre  y represen tac ión  el P ro cu rad o r D. Alfonso 
A rias , com petentem ente  a p o d e rad o , se ha p rom ovido  p o r e s 
crito  fecha 19 de Julio último concurso  vo lun tario  de acreed o 
re s ,  so licita n d o  e s p e r a , á cuya petición d icté en el siguiente dia 
20 el auto del teno r siguiente :

A uto.—P o r p resen tad o  con la relación , estado y m em oria 
que se acom paña, que se ru b rica rán  p o r el actuario  y exhibido 
el testim onio de po d er en v irtu d  del cual se tiene p o r p a rte  en 
el nom bre que com parece al P ro cu rad o r D. Alfonso A rias , á 
quien se devuelva testim oniado que sea á esta con tinuación , se 
léña la  para  la celebración  de la p rim era  ju n ta  de 'ac reedores el 
dia 22 de Agosto próxim o, á las once de la m añana, la cual ten 
d rá  lugar en la sala de audiencia del Juzgado p rev ia  citación 
en form a de los acreed o res  ; p rev in iéndo les que al co n cu rrir  á 
la ju n ta  p resen ten  en ella el título de su c réd ito , apercib idos 
que de no hacerlo  no serán  adm itidos en ella , exp id iéndose  pa
ra  la citación los oportuuos exhortos y edictos adem ás en el

m i,m u lV .*ru ,^a ..í‘5 'F  ™ ‘Hí¡ ,I.P ,a >’7  el

q u n n  lodu.gB». rio ha llegado a sus manos, ni po r consigu ien te  
ha podido  publicarse  ; que en su v irtud  y a ev ita r los oeriu i ios 
que la falta de publicación de dicho edicto pudiera ' ocasionar 
proced ía  se s irv iese  el Juzgado m an d ar ex tender nuevo ed icto  
con el objeto indicado de inserción en la G ace ta  , y que se lo 
entregase para  su inm ediata rem esa , (pie pro testaba v erificar 
cíente luego con las p recauciones o p o rtu n as  p a ra  ev ita r extr-»- 
'¡ " u ie n te ' eSCrÍt°  lie d ic tado  en el dia d * l,oy el auto del ten o r

f«MA ut°'~~P or Peesentado el a n te rio r escrito  : y  p o r las m an i-
de esta nartp'c.l fom PrenAp. entU(ndase bajo la responsabilidad
e n h  ( h r e r f  n l n\iev° ed lft0  l,ue s0 so lifi,a  Para  su ¡nsercion  en »a u a c k ta  na M adrid  . q u e s o  en treg a rá  con el com neten te

náí aVprocuradrorAA rts .iS,radür - em ‘ral de la ,m Prt-'n,a
primera instancia do Ciudad-Rodrigo 11 de 

" , '36S T Doy fe.=Blanco.=Ante mí, Faustino Ribon.
Faustino mbo°n.n80 de ASosto de <S66.=Norberto B la n co .-  

‘ 857

a P * ^ ai¡los APolinario F ernandez de Sonsa v  Luna C aballero  
de la Real y d istinguida O rden de Carlos l l l ,  C om en d ad o r de la 
de L ab e l la C a to h ca , A uditor de G uerra  y  M agistrado  de la 
A udiencia te rrito ria l. J r  11 1J

P or el p resen te  edicto se l la m a , cita v  em plaza á Ram ón P a7 
vecino que fué de San Ju lián  de Osedo ; de 
que queriendo  hace r uso de su derecho  en  el exped ien te  de in 
ven tario  de su lujo Benito Paz S o u to , so ldado  que fué del e ié r -  
cito de  la isla de Puerto -R ico , m uerto  en el H ospital m ilitar d o  
\ l g o  el día -28 de Agosto de 1SM , lo verilique en este T ribuna?  
de G uerra  en el té rm  no de tre s  m eses y  en la form a que c o r
re sp o n d e ; bajo apeicib im ien to  que pasados aquellos sin v e rifi
carlo  se da rá  al exped ien te  el trám ite  que co rresp o n d a  v  las 

fugar C1QS qUe S° dÍCtGn lR p a ra rá n  cl PerJliirio que haya
C oruña 14 de M ayo de lS 6 6 .= C árlo s  A polinario  F. de  S ou - 

sa .= D om m go  Antonio Sanclmz. C646

D. P edro  G rande y Rueda, Juez de p rim era  instancia, de  T o r -  
tosa y su partido .

P o r cl p resen te  te rce r edielo y pregón, cito, lkumo v em plazo 
á A ntonio B orras y Anglés. alias de la Soldadeta , hiio de Anh -  
mo Y de Manuela, de 33 años de e d a d . la b ra d o r natu ral v v e -  
cm o diíC idig, p a rtid o  d c V im tro z jD . C ayetano  L ópez, Antonio 
Escoda, José A rnau  y T orm os, alias P e sca n te , de 44 años de 
edad, a lpargatero , hijo de V icente y  de M anuela, na lu ra l de Be- 
m carló vecino de San Jorge, y  á José Juan, de  49 años, co n tra  
los cuales en dicho nn Juzgado se sigue causa crim inal p o r ap a 
re c e r com plicados en una conspiración  en sen tido  c a r l is ta - re p u 
blicano, p a ra  que se p iesen ten  en  la cárcel p úb lica  de esta c ab e /a  
de partido  en el térm ino de nueve dias á re sp o n d e r  á los caraos 
que les resu ltan  en  d icha c a u s a ; que si así lo hiciesen, se les oirá 
y  h a rá  justicia ; bajo apercib im iento  de que  no p resen tándose  en 
dicho térm ino, se seguirá la causa en rebeld ía , y  los autos y  d i
ligencias se notificarán en los estrados, parándo les el m ismo p e e -  
juicio que si se hiciesen en sus p e rs o n a s ; y  p a ra  que no p u ed an  
alegar ignorancia, se expide el p resen te  en la ciudad  de T ort-jsa  
a 15 de M ayo de 1 8 6 6 .= P ed ro  G ra n d e .= P o r  m andado  de S 
Francisco Antonio B orrás, E scribano . 6660 '

P o r consecuencia de  autos de concurso  de acreed o re s  á los 
bienes de D. Angel Santa Rita, pend ien tes en el Juzg ad o  de p r i 
m era instancia  del d istrito  de San A ntonio de la ciudad  de C i - 
diz, y en cum plim iento de lo p reven ido  p o r el m ism o en un 
exhorto  p resen tado  al Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  
de la U niversidad  de  esta co rte , se cita á D. A ntonio G endre  
D. Juan  y D. Manuel M oreda y  D. Juan  M o n n ier, p a ra  que  en 
el térm ino de 20 dias se personen  p o r sí ó p o r m edio de  P ro cu 
rado r, á u sar de su derecho en dichos autos do c o n cu rso  y  á 
exponer acerca  de la venta solicitada do la casa p e rte n e c ie n te  á 
la d ep en d e n c ia ; bajo apercib im iento  de que tra s c u r r id o  el p la
zo, se les ten d rá  p o r conform es con la p re tensión  heoha  y d e 
caídos de  su derecho  en el concurso.

M adrid  22 de M ayo de 1866.=M . Saez H e rn á n d ez . 6700

El Dr. D. P ed ro  Ju an  d e  la Casa y  N a v a r ro , A uditor de 
G uerra  de  la C apitanía general de las P rov incias  V ascongadas 
y como tal M agistrado de su A udiencia &c. ^  •

E n v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  en este d iá  p o r  m í y  re fre n 
dada p o r  el E scribano  que autoriza se cita, llam a y em plaza p o r 
este edicto y  térm ino  de 30 dias, contados desde  sil pub licación  
en los B oletin es  de esta p ro v in c ia , Búrgós y M adrid  y  G a i f i  v 
del G obierno , á los herederos  del finado D. Lorenzo Latoríi* 
Capitán de infantería  y F ac to r de provisiones que fué en la p la
za de Búrgos, p a ra  que se p resen ten  an te  este su p erio r Juzgado  
de G uerra  á oir las p rov idencias d ic tadas y  que se dic ten  en el 
exped ien te  que en el mismo rad ica  con tra  el prop io  L atorre, D on 
Vicente C astañon y D. Ju an  A ntonio Galvete, sobre  cum plim ien
to de Real sentencia ejecutoriada y  pago de 2.424 a rro b a s  de 
paja y costas que respec tivam ente  deben  sa tb face r según c o n 
dena; en inteligencia que si no co m parecieren , se co n tin u a rán  
las diligencias en su rebeld ía  y  les p a ra rá  cuanto  se ac tú e  Vi 
perjuicio que h aya  lugar. .

Dado en V itoria á 24 de M ayo de 1 8 6 6 .= P ed ro  d e  la  Ca
s a .= P o r  m andado  de S. S., M ariano de Ugarte. 6718 '

E n v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  en causa c rim ina ! •pendien
te en este Juzgado en averiguación  del au to r ó a u to re s  dol robo 
p e rp e trad o  en  la iglesia parroqu ia l dol pueblo de Vemiillnx en 
la ta rd e  del 1*7 del co rrien te  , los cuales se H evarornim aV ajita d<‘ 
plata de figura c ircu lar, destinada  p a ra  el v iá tico , su peso de 
dos ó .tre s  o n z as ; una c ruz pequeña del mismo m e in l, su"n:»só 
ocho ad arm es poco m ás ó m e n o s, que se in c ru s tab a  en aquella 
p o r m edio de un  to rn illo , cuyos efectos v a ld rán  50 r s . , v m ía 
bolsa de seda con co rdon  que contenia d ichos o b je to s ; se hace 
saber p o r  m edio del p re sen te  edicto á fin de que las Á utorida 
des civiles y  m ilitares p rocedan  á la averiguación  d d  pa rad e í o 
de los efectos robados y  á la c ap tu ra  do los d e lin c u en lrs  rem i
tiéndo los , si fueren  hab idos, á la disposición de  este Juzgado  
p a ra  los efectos legales, en lo cual p re s ta rán  un  serv icioná la  
adm in istración  de justic ia.

A tienza 21 de M ayo de 1866.==Manuel Benito A rgaña. 6720

H abiendo cesado en el car go de R eg istrado r de la P ro p ie d a d  
del p a rtid o  de B arbastro  del te rrito rio  de la A udiencia de Z a ra 
goza D. M edardo V e rg a ra , con objeto de que á su tiem po p u e 
da serle  devuelta  la fianza que constituyó  como g aran tía  d e -la  
responsab ilidad  de d icho c a r g o , en cum plim iento de lo p re v e 
nido en el a rt. 306 de la ley  H ipotecaria, se anuncia  en s s te  p e 
riódico p a ra  que los que se consideren  con derecho  á  e je rc ita r 
a lguna acción co n tra  dicho R eg istrado r p o r perju ic ios irro g ad o s  
en el desem peño  del exp resado  R egistro lo ve rifiquen  en el té r 
mino de tre s  añ o s, á co n ta r desde la inserción  de e ste  anuncio  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o letín  oficial de la p ro v in c ia  tío 
H uesca.

B arbastro  25 de M ayo de 1866.=M iguel F ernandez  d e  C astro .
43740

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

P arís  14.—A pesar de las negativas de El M onitor de 
la tarde, que carece de carácter oficial, las reclair/aciones 
de la F rancia sobre rectificación de fronteras son  posi
tivas. Las Tullerías piden un territorio de un m illón de 
habitantes, que en su mayor parte pertenece á la P ru -  
sia y Baviera. Igualm ente reclama que Ja -fortaleza de 
Maguncia, en el Rhin y próxima á la nueva fron tera , ó 
quede en poder de la Alemania meridional ó sea n e u 
tralizada.

Berlín  14.—La falange ministerial ha  sen tido  m u
cho la derrota de su candidato p residencial, Conde de 
Arnim. Los presupuestos se presentarán á la. Cámara 
popular, si esta responde al mensaje del Trono. Se tra 
baja por evitar conflictos entre la Corona y cI P arla
mento. Mañana entrada triunfal del Itcy al fren te  de la 
guardia. Avanzan , pero lentam ente, las negociaciones 
en P rag a , principalmente por las cuestiones, de Italia. 
Gran reserva en las negociaciones positivas entabladas 
por F rancia sobre el Rhin.

Ha comenzado la prensa austríaca á ocuparse en cl 
exámen de las cuestiones de política in terior. U na co r
respondencia de Viena dirigida al Lloyd de Pestli con
signa en los térm inos siguientes el nuevo program a del 
partido federalista:

«Continuarán en ejercicio las dietas provincie.les. El 
Reichsrath especial será reemplazado por tres asfim bleas 
generales, comprensivas la prim era de Galitcia. y  B uc- 
kowina ; la segunda de B ohem ia, Moravia y S ilesia  ; y 
la tercera de los demás distritos alemanes. E s ta s  asam 
bleas y la Dieta de H ungría nom brarán delegados que 
constituirán la representación general del Imperio.»

Parece que el Gobierno austríaco se halla decidido á 
adoptar este programa.

El Em perador de A ustria debe m archar á Pestli pa
ra asistir á las fiestas de San E stéban, que se cele
bran el 20 de este mes. El A rchiduque Estéban, p a la t i
no que fué del reino , debe ir también á la ‘cap ital de 
Hungría. Este A rchiduque es el principal apoyo d e l E m 
perador en H ungría , donde producirá el^mejaj^ efecto 
su unión con el É m D e r a d o r  Francisco José.

Las tropas ru sas, dispersadas hasta hoy cu  Polonia 
á las órdenes del General Kostosejon, se concen tran  en 
toda la extensión de las fronteras de A ustria y/ P rusia .

El Gobierno de San Petersburgo ha  m andado  á las 
Autoridades de Yarsovia que las com unicaciones oficia
les se redacten en idioma ruso , y no en el polaco como 
b nc t n nrmí  von i n  h a c i é n d o s e .

Vn  despacho oficial de Berlín , recibido en F lo ren c ia  
el 11 , anuncia que P rusia lia comunicado al A .ustria su 
decisión de sostener á Italia en la nosesinn ¿lni

La 0 aceta universal de Leipzig publica la  siguiente



Circular dirigida por el Gobierno prusiano á sus aliados 
del Norte de Alemania :

«Berlín 4de Agosto de 1866.—Por notas'feckadas el 10 
de Junio último el Gobierno del Rey invitó á los Esta
dos de Mecklemburgo, Sajónia-Weimar, Necklembur- 
go^Oldemburgo , Brunswick, Sajonia-Meiningen, Sa
jorna-Altemburgo , Sajonia-Coburgo-Gotha, Anhalt, 
Scbarzburgo, Scharzburgo-Rudolstadt, Waldeck, Reuss, 
Schamburgo, Lipe, Lubeck, Brema y Hamburgo, 4 
contratar con él una alianza sobre las bases que se acor
daran, siendo una de ellas la convocación del Parlamen
to, á poner las tropas en pié de guerra para el sosten de 
los derechos comunes, y á tomar parte, por último, en 
la convocatoria referida.

En recompensa, Prusia se comprometió 4 garantir 4 
dichos Estados su independencia y la integridad de sus 
territorios respectivos.

Reuss y Sajonia-Weimar han sido los únicos que no 
respondieron al llamamiento que se les hizo; El estado 
de las negociaciones enlabiadas con los demás permiten 
al Rey Guillermo cumplir su promesa, y en su consecuen
cia presenta el tratado de alianza que aparece adjunto.

•Este tratado se limita 4 dar la forma de convenio 
escrito y formal 4 la nota del 46 de Junio , y por lo tan
to el Rey espera que se aceptará por los aliados inme
diatamente. • ••

Ruego á V. E. que dé lectura de dicho tratado al 
Gobierno d e .. . . .  suplicándole con insistencia que con
fiera 4 Ja mayor brevedad sus poderes, ya á su Repre
sentante en Berlín, ya 4 su Plenipotenciario especial 
para la conclusión definitiva del tratado.=Baron de 
Werher.»

He aquí ahora el tratado 4 que se refiere la anterior 
circular: -

«Artículo 4.° Los Gobiernos de  contratan una,
alianza ofensiva y defensiva para mantener la indepen
dencia y la seguridad interior y exterior de sus Esta
dos, comprometiéndose solidariamente á la defensa c o 
mún de la posesión en que hoy se encuentran, y que se 
garantizan (kf una manera mútua por medio del presen
te tratado.

Art. 3.a El objeto de la alianza se asegurará y deter
minará por la constitución federal hecha con el con
curso de un Parlamento convocado al efecto.

Art. 3.° Quedan en su fuerza y vigor los tratados ó 
convenio que existan entre los aliados, en cuanto no se 
opongan 4 la presente alianza.

Art. 4.a Las tropas de los aliados se colocan bajo el 
mando especial del Rey de Prusia , y los contingentes 
de guerra se verificarán con arreglo 4 condiciones par
ticulares. f ,

Art. 5.° Los Gobiernos aliados procederán a las elec
ciones de Diputados ai mismo tiempo que la Prusia, y 
al mismo tiempo también convocarán sus Parlamentos. 
Ademas enviarán P len ipoten ciarios 4 Berlín para acor
dar las bases de la Constitución federal' que ha de so
meterse 4 la deliberación de las Oóftes,

Art. 6.’ La duración de la alianza se fija en un a °̂> 
si dentro de este plazo se forma la rínova Confede
ración.

Art. 7.a El presente tratado se ratificará oportuna
mente, y las ratificaciones se canjearán en Berlín tres 
semanas, lo más tarde, después de la conclusión defi
nitiva.»

La escuadra francesa de evoluciones, después de 
cuatro dias invertidos en ejercicios de tiro en el Golfo 
Juan , se dirigió el dia 9 con rumbo 4 Villafranca. El 43 
por la mañana zarpó de aquel puerto para Ajaccio, con 
objeto de tomar parte en las fiestas que aquella ciudad 
celebrará hoy 45 por la solemnidad del dia.

REAL  ACADEMIA
D E  C I E N C I A S  E X A C T A S ,  F I S I C A S  Y N A T O R A L E S .

DISCURSO LEIDO

POR EL SR. D. JOSE ECHEGARAY 
en su recepción pública como individuo de número.

Señores: La honra que de esta muy^ respetable Aca
demia he recibido, honra tan superior 4 mis méritos, si 
méritos hay en mí, que no como justa recompensa sino 
como bondadoso estímulo debo considerarla, me impo
ne grandes deberes. No abrigo la esperanza de cumplir
los cual corresponde al nombre ilustre de esta Corpora
ción , al saber de sus individuos y al brillo de la ciencia 
moderna en nuestra patria, porque fueran en mí tales 
esperanzas locas ambiciones; más si con buen deseo, con 
celo infatigable pueden suplirse en algo dotes más ele
vadas, con uno y otro, que es cuanto de mi voluntad 
depende , procuraré mostrar mi profundo agradecimien
to por este elevado título que sin merecer recibo, y que 
j amas esperé.

De estos sagrados deberes hoy' cumplo u n o, y solo 
por cumplirlo voy 4 ocupar la atencióP de Academia: 
no Ja merece mi persona; pero la imporiune.ia del pun
to que he escogido, los árduos problemas qu<? encierra 
y su inmensa trascendencia para el porvenir, le J&cen 
digno de estudio y meditación: que al fin es la ciencí5« 
por más abstracta que en sus concepciones 4 primera 
vista parezca, germen fecundo de progreso para pue
blos , enérgico purificador del alma , luz que alumbra 4 
la humana inteligencia con divinos resplandores.

Voy 4 ocuparme de la historia de las Matemáticas 
puras en nuestra España; y entiendo por Matemáticas 
puras Ja ciencia eminentemente racional, no la Física, 
ni la Astronomía, ni todas aquellas que, si bien acuden 
al análisis algebráieo ó geométrico como á poderoso 
auxiliar, son por su naturaleza, y por el carácter de los 
fenómenos que estudian, verdaderas ciencias de obser
vación. Mas aquí he menester de toda mi fuerza de v o 
luntad para no pagar tributo á sentimientos qué, bienio 
sé , son nobles y naturales en su origen, pero que deben, 
como todo lo humano, tener un límite, y es este límite 
la verdad severa de los hechos, para ahogar en mí el 
grito del amor patrio, que 4 todo trance quisiera hoy 
hacerme decir alabanzas que la historia con su elocuen
te voz me afirma que fueran inmerecidas; para no de
jarme , en fin , arrastrar por la costumbre que en actos 
como este exige siempre glorias nacionales que referir 
con épica entonación, no frias y severas lecciones que 
leer tristemente en el incorruptible libro de la historia. 
Espero, sin embargo, vencer estos impulsos; y sin mas 
norte que la verdad, no perdonando medio para hallar
la, ni oscureciéndola nunca por mucho que mortifique 
mi orgullo nacional; voy, repito, 4 trazar 4 grandes 
rasgos la historia de las Matemáticas en nuestro país.

La ciencia como la luz, y luz es en verdad del espí
ritu , aparece en los primeros tiempos históricos allá en 
Oriente, y girando magestuosa como astro disipador de 
tinieblas avanza hácia el Occidente sumido por enton
ces en densas sombras. Difícil es decir  ̂con certidum
bre lo que fueron en Egipto las Matemáticas puras, y 
tampoco para nuestro objeto importa mucho tal inves
tigación , por más que bajo otro punto de vista yo re -

ionozca su importancia; pero hay razones , y razones 
íoderosas, para creer que si ya existían en aquellos 
lempos la Aritmética y la Geometría , más que por de
recho propio eran cultivadas como auxiliares de la As
tronomía, de la Topografía, de la Mecánica y  de la 
Arquitectura. En el Egipto sin embargo recoge la Grecia, 
según Aristóteles y Platón , los primeros rudimentos de 
a Aritmética y de la Geometría; si bien Estrabon, Por
firio y otros historiadores dividen entre egipcios y 
fenicios el alto honor de haber dado enseñanza a los 
primeros filósofos griegos. Sea una ú otra la opinión* 
más fundada, ello es que la ciencia pura que en aquellos 
mtiguos pueblos orientales apénas era gérmen confuso 
y débil, fecundado por el creador genio helénico, crece 
y se extiende, se eleva á magestuosa altura con Thales, 
Pitágoras, Platón y mil otros filósofos, que en gracia 4 
la brevedad no citaré.

Tiende Alejandro su vencedora espada sobre el, pa
ra nosotros, remoto Oriente; acosa y atropella y vence 
pueblos y pueblos; amasa con la sangre de los que des
truye y la espantada vida de los que quedan un colosal 
imperio ; y cuando el conquistador muere,y la conquis
ta se deshace, y el imperio se derrumba, aparece en 
Egipto el nuevo é ilustre reino de los Ptolomeos , en el 
que renace el espíritu matemático de la antigua Grecia; 
y tanto crece y se agiganta, y 4 tan sublime altura lle
ga , que siglos y siglos pasarán, y todos los prodigios de 
la moderna Geometría, y todo el genio de Girard, de 
Simson, de Chasles, serán necesarios para comprender 
los maravillosos descubrimientos del inmortal Luclides 
en sus enigmáticos Purismos.

Y aquí la ciencia alcanza nueva vida: la escuela Ale
jandrina, Euclides, Eratósthenes , Apolonio con sus pe
regrinas y sutilísimas invenciones sobré las córneas, 
Diofanto, creador del Algebra según muchos, y allá en 
Sicilia el colosal genio de Arquímedés, que hace de Sira- 
cusa la rival de Atenas-y de Alejandría, y más tarde 
mil ilustres geómetras que extienden y perfeccionan y 
comentan las portentosas obras de sus predecesores y 
maestros, noble raza que, hácia el siglo IV de nuestra 
era , termina en Theon, y lanza  ̂el último y doliente 
suspiro con la desventurada y poética Hypathía, barba- 
mente asesinada en las calles de Alejandría por sangui
narios y miserables fanáticos, preludio siniestro delódio 
mortal que más tarde y siempre habia de profesar el fa
natismo religioso á la ciencia, tantos y tantos inmorta
les ingenios forman y cierran porque en ellos concluye 
el ciclo verdaderamente heroico, de las matemáticas, y 
dejan radiante de gloria é inundada de luz, que catorce 
siglos apénas harán palidecer, la historia de aquella ma
ravillosa edad. #

La Grecia, patria de héroes, de artistas , de filósofos, 
fué también tierra privilegiada de grandes geómetras, y 
de esta suerte comprendió al hombre en las más nobles 
manifestaciones de su esencia inmortal. No .así la Roma 
antigua : fué Roma en aquellos tiempos lo que ha sido 
España en el renacimiento y en la edad moderna. Bus
cad en Roma como en España todas las glorias, y las 
hallereis todas , como dice Libri, ménos una: la de ha
ber dado al mundo un geómetra de primer orden , un 
Euclides como Grecia, un Arquímedes como Sicilia,un 
Harriot, un Wallis, un Newton como Inglaterra, un Vie- 
te, un Descartes, un Fermar, unLaplace como Francia, 
mq Lagrange como Italia, un Euler, un Leibnitz como 
Alemá'úa, Abel como Noruega. Quizá hallareis nom
bres respetáis©8 '» respetables, sí, pero grandes geóme
tras, genios potentes, de esos que graban como con se
llo divino su nombre inmortal en un siglo y le hacen 
suyo; no, no los busquéis , quG m en Roma ni en Espa
ña podréis hallarlos; y doy á mi patria en su aflicción 
ilustre compañera, Roma, que es cuanto hacer por ella 
puedo.

Solo en el siglo V aparece un geómetra que merez
ca citarse: Manlius Severinus Boetius, matemático dis
tinguido en verdad, gran conocedor de la ciencia griega, 
inteligente comentarista : su nombre s e r á  pronunciado 
siempre con respeto; pero no alcanzó la talla heroica de 
los Arquímedes y de los Euclides, ni pudo abrir con su 
génio, como Viete, como Descartes, como^ Newton , co
mo Leibnitz, nuevos horizontes al ambicioso pensa
miento.

Pa¿’an los tiempos, y miéntras innumerables nacio
nes bárbaras caen como granizo impulsado por viento 
de tempestad sobre el mundo romano, una nueva raza, 
noble, grande, injustamente tratada no pocas veces por 
escritores cristianos, aparece en la historia. Luchan los 
árabes, vencen y conquistan, y fundan un gran Impe
rio , que como creciente marea se extiendo desde la In
dia hasta el pié de las elevadas montañas de Asturias, 
estrellando en ellas con impotente furia el tremendo 
oleaje de sus vencedoras armas. Raza noble y grande, 
repito, que si en el delirio de la lucha (siglo VII) entre
ga á las llamas la gran biblioteca alejandrina,—bárbaro 
rasgo sin embargo, que respetables historiadores ponen 
en duda, porque no fueron los árabes en su sentir, sirio 
fanáticos de muy distinta religión , los que con funesta 
ceguedad destruyeron aquel gran monumento del anti
guo saber,— acogen en cambio con afan todos los restos 
de la ciencia helénica, y conservan con amoroso cuida
do tan rico depósito. Los árabes introducen en Europa 
ihsGÍfras índicas; cultivan la Aritmética y la Geometría; 
traducen y esparcen en el mundo ‘cristiano los libros 
"Tiesos1; perfeccionan, y según algunos historiadores 
crean ei Algebra ó Almucabala y la Trigonometría; y 
fundan por do quiera escuelas-, academias y bibliotecas, 
que son brillantes faros de purísima luz en aquellos si
glos medios de profundas y densas tinieblas,

Si este continuo flujo de razas y de pueblos, que uno 
tras otro caen sobre los países occidentales, es ley pro
videncial que de esta suerte , y bajo la ruda forma de la 
conquista, impone á una nación ya los dioses, ya la 
ciencia ó el arte, ya la forma política de otra más ade
lantada, ó es más bien terrible azote que priva al pueblo 
vencido de su libertad, y ahoga en él germenes fecun
dos de vida que en siglos venideros hubieran dado ori
gen á una nueva y espontánea, no copiada y servil ci
vilización, es problema de todo punto ajeno á mi pro
pósito; ello es lo cierto que á los árabes, que al Africa, á 
España y á Sicilia trajeron su saber, y el saber aun. 
mayor de la Grecia, debe el mundo cristiano los funda
mentos de las ciencias matemáticas que son hoy nues
tro orgullo y nuestra gloría.

Ya á fines del siglo VIII, exterminados los Omeypg, 
y triunfantes los Abasidas, termina el período de la com 
quista, y comienzan á saborearse las dulzuras de la paz; 
el gusto por las ciencias se desarrolla entre los árabes; 
sus feroces instintos se suavizan; el arte y la poesía les 
blevan á nueva viday y'mil ilustres ingenios lfacen de 
Bagdad, la Atenas del Oriente. Mohamed Ben Musa, ó 
hijo de Moisés, que Leonardo de Pisa y el célebre Tar
taglia suponen ser el inventor del Algebra, hipótesis 
falsa, pero que prueba la elevada opinión que del geó
metra árabe tenían; Thébit Ben Corpah, fecundo y emi
nente matemático; Hassen , uno de los tres hijos de Mar 
fea, de quien se dice que resolvió problemas geométricos

l.ue hubieran sido el.asombro de la antigüedad ; Alkindi, 
i quien coloca Cardano, siquiera sea hiperbólico el elo
gio , entre los 12 más claros ingenios que hasta enton
ces hubiesen ilustrado al mundo, y tantos otros como la 
listoria de aquellos tiempos cita, y cuyas obras, si de 
os autos de fe se salvaron , en el Escorial ó en Toledo o 
m alguna otra biblioteca descansarán hoy, dan nombre 
y nombre glorioso á la raza oriental de que proceden.

España fué entonces, pero no la España cristiana, el 
3entro del saber en Europa: en las célebres escuelas de 
Córdoba, de Sevilla, de Murcia y de Toledo, se enseña
ba toda la ciencia acumulada durante tantos y tantos-si
glos en Oriente. .

De todas partes, de Inglaterra, de Francia, de Italia, 
le Alemania, acudían extranjeros ganosos de saber, 
buscando entre los árabes españoles los ricos tesoros de 
la codiciada ciencia. Alberto el Grande, Gerberto, Pedro 
el Venerable, Platón -de T ívoli, Gerardo de Cremona, 
vinieron á esta nuestra tierra, A aprender lo que más 
tarde en las suyas enseñaron. Entónces tuvimos en 
ciencias matemáticas sábios ilustres; el Obispo Aitón, 
Josef, el renombrado Juan de Sevilla y otros varios, sin 
contar- astrónomos, ni físicos, ni mecánicos, pues solo de 
la ciencia pura me ocupo; entónces Alfonso el X, Rey de 
imperecedera memoria, se rodeaba de árabes y hebreos, 
y dejaba en sus tablas alfonsíes glorioso monumento al 
porvenir. Pero cuenta que aquellas nuestras glorias 
son glorias de los árabes españoles; y si del puebto enew 
migo renegamos; si como redujimos á ceniza sus biblio
tecas, reducimos á ceniza en él fuego de nuestro odio 
tradicional el recuerdo de tanto :y tanto geómetra ára
be; si, como arrojamos de nuestro suelo , que era tam
bién el suyo, á sus infelices descendientes^arrojamos de 
nuestra historia aquellas sus pasadas glorias, ninguna, 
que solo á nosotros pertenezca, nos queda.

Bien quisiera, señores, detenenne aun más en este 
glorioso período de nuestra historia científica.; y como 
peregrino que desde deleitoso oásis ve extenderse ante 
su vista la inmensa y árida superficie del desierto, du
da y vacila en abandonar el encantador jardín por la 
abrasada y silenciosa llanura, así dudo y vacilo en con- 
tinuar esta rápida é imperfecta relación , porque silen
cio y soledad sé que he dé encontrar en mi camino. Pe
ro el tiempo apremia, vuestra benévola atención me 
obliga, y aun la materia'misníanhe estimula á llegar 
rápidamente al término de esta mi tarea.

La edad media termina al fin; sucumbe Constanti- 
nopla; huyen los griegos del bajo imperio de la san
grienta cuchilla de los turcos; miles y miles de manus
critos, que «más tarde la-’imprenta reproduce y difunde 
por Europa, descubren nuevos é ignorados tesoros de 
la sábia antigüedad; y llega para las artes y las cien
cias lo que llaman los historiadores el renacimiento.

No he de detenerme á juzgar este gran aconteci
miento histórico' cüya importancia, sin embargo , creo 
que algo se ha exagerado; porque diríasé, si á ciertos 
escritores se creyese, que todo era sombras en Europa 
hasta que el imperio Bizantino se derrumbó, y que por 
la brecha que en las viejas murallas de Cpnstántiñqplq 
abrieron los turcos se escapó á torrentes la ciencia y 
el arte, hasta entónces por misteriosós conjuros en la 
mágica ciudad encerrados. No en verdad; la herencia 
de la antigua Grecia se dividió, y si una buena parte 
quedó en Bizancio, otra quizá mejor tocó á los árabes 
que desde el Eufrates al Tajo en su victoriosa marcha 
tfiunfalmente la trajeron, y á las naciones cristianas de 
Europa noblemente la entregaron. No fué el renaci
miento repentino despertar de los pueblos occidentales; 
siglos y siglos de lucha y de trabajo , ilustres pensado
res, profundos filósofos, inmortales, aunque desconoci
dos artistas, lo liabian preparado lentamente; y en esta 
gran obra los árabes ocupan quizá el primer término, y 
se hacen dignos de la gratitud de los pueblos modernos 
y del imparcial aplauso de la historia. Si después se di
viden, y en luchas intestinas se desgarran, y con razas 
ignorantes y feroces se mezclan , ‘ degenerando de esta 
suerte de su antigua grandeza, cruel castigo reciben por 
sus faltas; la Europa les rechaza á punta de lanza y á 
filo de. espada hasta das fronteras de la barbarie, y cu
bre de soberbio desprecio á los descendientes desús 
ilustres maestros; ni acuso de ingratitud, ni absuelvo de 
culpa, mas me conduelo de la suerte fatal que á este 
gran pueblo estaba reservada.

El siglo XIV fué cási estéril para los descubrimien
tos matemáticos; como si el mundo antiguo hubiera 
agotado toda su fuerza creadora en los Euclides, en los 
Arquímedes y en los grandes geómetras árabes, y ca
yese al fin rendido y estenuado; ó como si la naturaleza, 
recogida en sí misma, condensase todas sus energías en 
misterioso y sublime trabajo, preparándose para aquel 
aborto gigante que dió al mundo un Newton, un Des
cartes, un Leibnitz, un Euler, un Lagrange y todos los 
admirables analistas de los siglos XVI, XVII y XVIII, 
reinan en Europa por largos afios profunda calma, pro
longado y solemne silencio.

En el siglo XV presenta ya Italia algunos geómetras 
eminentes;: Leonardo Fibonacci, de Pisa, que aprendió 
el Algebra ó Ars-magna en sus yiajes al Africa y á 
Oriente, habia traído (siglo XIII) la niieva ciencia á su 
patria, y Lucas Pacciolí, de Burgo, aunque bajo la for
ma imperfecta de tales tiempos,.la estudia y la perfec
ciona, y luchando pon .las dificultades de aquel bárbaro 
Algoritmo, supliendo siempre por el raciocinio directo 
las elegantes y fecundas trasformaciones de nuestro 
análisis, resuelve problemas dificilísimos para entónces. 
Francisco Ghaligai, Pedro de Burgo, ei español .Ortega, 
residente en Roma; el célebre Leonardo de Vinel, génio 
sublime qué á todas partes llega y en todo se muestra 
colosal; y por fin , Regioínont-ano', que aplica en una 
obra bajo todos aspectos notable el método algebráieo 
á la resolución de triángulos; todos estos insignes ma
temáticos inician ya en el siglo XV elgran movimiento 
de los siglos venideros.

En el siglo XVí, la que podemos llamar evolución 
arábiga termina por completo, y la ciencia abandona á 
'los pueblos orientales para venir á nuestra Europa, co
mo sol que dejando tras de sí tristes sombras avanza 
derramando luz y vida. En Italia aparece, mas presto 
se^extiende á Francia, Holanda, Alemania é Inglaterra; 
y si al principio solo se traducen, amplían y comentan 
las obras griegas, bien pronto el nuevo espíritu geomé
trico se muestra, ensayando audaz sus antes ignorados 
y maravillosos recursos.

En Italia descubre Scipion Ferro , de Bologna, la re
solución de las ecuaciones de tércer grado , pero muere 
sin publicar su descubrimiento y el siempre desgraciado 
Tartaglia, de tosca educación , pero inteligencia noble 
y elevada, las resuelve á su vez; Cardan las perfeccio
na, y Señala el caso irreducible ; Ferrari resuelve las de 
cuarto; Bombelli penetra aun más en el estudio de unas 
y otras, y con gran sagacidad sospecha y cási adivina 
la engañosa apariencia de las tres 'raíces imaginarias, 
crea en Algebra notaciones abreviadas 7 y desarrolla por 
completo el cálculo de radicales.

¡gn Alemania Werner, Rudolfs, Rethius, Stifels,

precursor de Neper, y otros muchos, cultivan con o 
la proverbial tenacidad germánica la gran ciencia.

Propagan en Francia la Aritmética y la Geometría 
Pelletier, Buteon y otros muchos escritores , ©xJralĴ e“  
ros la mayor parte, pero que en Ia Universidaf  
r ís , metrópoli ya de las ciencias y las letras, se

Brillan en Bélgica, en Holanda y en los Países-Bajos 
Metius y Stevin; y hasta nuestra Península, antes de 
caer en el mortal abatimiento de los siglos venideros, 
hace un último esfuerzo, y da el postrero y angustioso 
adiós á sus pasadas glorias con el castellano Juan Rojas,
V con el ilustre portugués Nuñez, eminente geómetra, 
que escribe una excelente obra de Algebra; que resuel
ve el, para aquella edad , dificilísimo problema del me
nor crepúsculo, problema que aun al genio poderoso de 
Bernoulli resiste por algún tiempo; que inicia la teoría 
de las loxodromas, y que se eleva como geómetra y co
mo astrónomo á gran altura.

El siglo XVI termina, mas ántes aparece el francés 
Viete, creador del Algebra moderna, y precursor de lo s , 
grandes génios del siglo XVII.

Nunca un hombre , sea cual fuere su talento, ciea 
por sí solo y de una vez toda una ciencia: el Algebra, 
como el cálculo infinitesimal, como todo descubrimien
to importante , tiene su historia; sus precedentes , su 
crepúsculo por decirlo así. Al génio que organiza, con
densa y da unidad , preceden otros hombres que  ̂ aau“ 
muían materiales y preparan la gran obra , y asi a Vie
te precede un gran período de lenta elaboración en 
Oriente ; Diofanto, qub resuelve difíciles problemas de 
análisis indeterminado; y los- algebristas árabes; y Leo
nardo de Pisa; y Lúeas de Burgos; y los italianos de 
los siglos XV y X V lV  y muchos otros geómetras de 
este último siglo. Materiales habia y abundantes, pero 
faltaba el arquitecto, y á ’ Viete corresponde de justicia 
esta gloria. El crea el Algebra moderna, y por inven
ción tan admirable abreá la ciencia nuevos y dilatados 
horizontes, que más se extienden cuanto más hácia ellos 
se avanza. ¿Y cuál la clave de esta portentosa inven
ción? Sencilla en extremo, trivial cási, sin relación ló
gica al parecer con sus maravillosos^ resultados , repre
sentar por letras los datos y la s  incógnitas de los pro
blemas; hé aquí todo. Y sin embargo, esta idea tan sen
cilla, ora es firmísimo punto de apoyo e¡L que. erpen- 
samiento descansa al aplicar las leyes eternas de la ló
gica, ora rápida y poderosa locomotora, en que vuela 
audaz tras los principios generales de la cantidad y del 
orden.

Mas en verdad, que si tales resultados no podían 
preveerse, puede hoy explicarse fácilmente.

La razón humana, en su desarrollo histórico, proce
de siempre elevándose de lo particular áTo general , de 
las relaciones sencillas á los grandes principios; y cuan
do de esta suerte se halla en posesión de una ley, es 
dueña absoluta de toda la esfera racional que esa ley do
mina, y dé todo lo que en ella oomo' en su unidad supe
rior se halla encérrado. La sustitución de las letras, sím
bolos generales, á los números, as la sustitución de la 
gran categoría de la cantidad á tales ó cuales cantida
des particulares; y toda verdad que de este modo se de
muestre abarcará cuanto aquella categoría abarca. Por 
otra parte, si el raciocinio directo solo puede' "desárró- 
liarse en série lineal de silogismos, el Algebra ,■ al con
trario, condensa en una expresión analítica todo un: ra
zon a m ien to , y al combinar muchas ecuaciones entre sí, 
ó al sometei’las á determinadas trasformaciones, no opera 
sobre sencillos silogismos, sino más bien sobr eséries ex
tensísimas, que une y enlaza, por decirlo as í, en múlti
ples dimensiones..

El Algebra .es, respecto á la lógica ordinaria, lo que 
la colosal máquina de vapor á la primitiva palanca im
pulsada por el brazo del hombre.

Bien pronto, en efecto, se muestra el incalculable 
poder de la nueva invención. El mismo Viete la ensaya 
con gran talento, y obtiene importantes resultados: da 
unidad á la teoría de ecuaciones; las trasforma y prepa
ra ; quita denominadores y radicales; descubre reglas pa
ra sumar ó restar un número dado á las raíces de toda 
ecuación, y para-multiplicarlas ó dividirlas por un fac
tor cualquiera ; resuelve por este nuevo método las ecua
ciones de segundo grado ; estudia y descubre la composi
ción de los coeficientes; construye las raíces de las ecua
ciones de tercer grado; hace ver que este último problema 
depende del de la duplicación del cubo, ó del de la trN 
sección del ángulo; inicia la teoría de las secciones an
gulares, restaura la obra de Apolonio titulada de los 
contactos; aplica el análisis á la Geometría; expresa el 
área de las curvas por series; á todas partes llega con 
su génio poderoso y su infatigable espíritu, y así termina 
dignamente el siglo de Tartaglia, de Cardan y  de Fer
rari, ,

Mas por grande que haya sido el siglo XVI, le aventaja 
en mucho el admirable siglo XVII, siglo de gigantes* ante 
los que se inclina vencida la sabia antigüedad. En todas 
partes brotan á porfía y por decirlo así se atropellan 
eminentes geómetras, que eclipsan las glorias de loe 
griegos y de los árabes,

En Italia Ricoi, Valerio, Caravagio , Marchetti, Bo- 
relli, Mengoli, Torricelli, Viviáni, discípulo del inmortal 
Qalileo, y :el eminente geómetra mílanés Cavallieri, pre
cursor de Ne\yton y Leibnitz con su teoría de los indi
visibles, •

En Flandes Hudde, cuyos trabajos merecieron los 
elogios de Leibnitz;’ Van-IIeuraet, que es el primer 
geómetra del continente que rectifica exactamente uns 
curva; y Alberto Girart, que estudia los ángulos sólidos 
y la medida de lasfigüras esféricas, que inicia ocho años 
ántes que Descartes la teoría de las raíces negativas, y 
hace hablar á la esfinge de los porismos. -

En Holanda Huygens, que crea la teoría de las evo- 
lutas, y por su genio profundo y sus admirables traba
jos tan preciadas alabanzas mereció dé Newton; y otros 
muchos geómetras que, con los Flamencos, son los pri
meros dé Europa que comprenden y aplican la geome
tría Cartesiana. *

En Bélgica Sluze y Gregorio de San Vicente, á quier 
considera Leibnitz como rival de Fermat y de Descartes 

En Suiza los Bernoulli, que huyendo como otros 
muchos de las crueles persecuciones del Duque de A l
ba, buscaron paz é independencia donde solo pueder 
hallarse, que es en los países Ubres; y es triste ver oóme 
con nuestro despotismo político y con nuestra intole
rancia religiosa, no contentos con ahogar al genio en 
nuestra patria, íbamos por Europa aventándolo ante 
nuestros sangrientos pendones.

En Dinamarca Roerner, que estudia las epicicloides 
En Francia Guldin, que da nombre á su ingeniosísi

ma y profunda teoría sobre volúmenes y áreas.
Roberbal, que estudia con envidiable talento las pa

rábolas de órden superior, la cicloide y .otras mu
chas curvas, y resuelve el problema de las tangen
tes por la combinación de movimientos, idea que coin
cide bajo el punto de vista geométrico con la teoría d< 
las fluxiones,

Desargues, eminente geómetra, que asienta los fun

damentos de la moderna Geometría trascendente, y des
cubre para las cónicas el fecundo teorema sobre la in
volución de seis puntos,

Bachet de Meziriac, que comenta la obra de Diofanto, 
y resuelve por vez primera, según Lagrange, las ecua
ciones indeterminadas de primer grado.

El digno rival de Descartes, el gran matemático Fer
mat, genio potente, infatigable, profundo, que estudia 
las espirales, las parábolas, la cuadratura de figuras 
curvilíneas, las cónicas, la cicloide; que inicia la teoría 
de la eliminación , crea la de los núm eros, resuelve el 
problema de los máximos y mínimos, y el de las tan
gentes, preparando de este modo el descubrimiento del 
cálculo diferencial; Fermat, repito, de cuya mente bro
tan á torrentes ideas, que por do quiera esparce^ con la 
prodigalidad del verdadero genio , y cuyos trabajos con
cisos siempre y á veces enigmáticos , son estudiados y 
comentados en el siglo XVIII por Euler y Lagrange, en 
innumerables memorias que llenan las Academias de 
Petersburgo y Berlín.

Pascal, inteligencia superior, que á los 16 años es- • 
cribe un admirable libro sobre las cónicas, y es más 
tarde uno de los primeros geómetras de su época.

A fines del siglo, Rolle , que perfecciona la teoría de 
ecuaciones.

La Hire, célebre por sus trabajos geométricos.
Él Marqués de l’Hopital, uno de los pocos que con . 

Varignon, geómetra francés, y los Bernoulli, compren
de en el siglo XVII el cálculo diferencial, y lo cultiva.

Y por último, -gigante entre gigantes, el gran filó
sofo francés, el inmortal Descartes, cuyos bellísimos 
trabajos sobre curvas en general, áreas, tangentes, 
asíntotas , raíces negativas, curvas ovales, teoría de 
ecuaciones, método de constantes indeterminadas, cla
sificación de líneas y otros muchos quedan cási eclipsa
dos por su admirable creación , la Geometría analítica

¡ Gran siglo para la ciencia este , que en un espacio 
de 50 años presenta el Algebra de Viete y la nueva Geo
metría cartesiana; y gran siglo para la Francia el de 
V iete, Fermat y Descartes!  ̂ #

Pero el espíritu humano no está aun fatigado de tan' 
colosal aborto, ni ha llegado aun para él el sétimo dia, 
en que de su trabajo sublime descanse.

En Alemania aparecen nuevos átomos de esta série 
luminosa dé genios, rayo desprendido del que es luz 
pura y eterna verdad; Kepler, si grande como astróno
mo, grande también como geómetra; Byrge , que inicia 
la teoría logarítmica; Tschirnhausen, célebre por sus 
trabajos sobre la teoría de ecuaciones y por sus estudio^ 
sobre las cáusticas; Mercator ó Kauffmann, que inicia 
la teoría de las series; y para abreviar interminables 
enumeraciones, Leibnitz, fecundísimo y profundo ma
temático , creador del cálculo del infinito, figura gigan
tesca de esas que al través de los siglos se alzan eñ: el 
camino de la historia, señalando á la humanidad-el 
nuevo derrotero que en su penosísima, pero sublime, 
pereginacion ha de seguir.

Separada del continente con desdeñoso orgullo; co
mo si creyera que su energía sajona y su severo genio 
dében evitar todo familiar trato con la veleidosa raza 
latina, y solo -eA aquella y en este fundar su gloria, 
Inglaterra ha sido fecunda en grandes geómetras, y ha 
igualado y excedidp á veces á las naciones continenta
les; qüe estudios rudos y severos cuadran á su rudo y 
severo carácter. Anderson, discípulo de Viete; Harriot, 
rival de Viete y de Descartes; Neper, que inventa los 
logaritmos; Briggs, que los perfecciona; iGregori, que 
en la óptica y en la geometría es competidor de New- 
ton ; Neil, que es el primero que halla una curva rectifi
cable ; Oughtred, cuyas obras han sido clásicas en In
glaterra por mucho tiempo ; Wren , que rectifica la ci
cloide; Barrow, precursor de Leibnitz , pues introduce 
en sus cálculos, representándolos por e y a , los incre
mentos infinitamente pequeños de las abscisas y de las 
ordenadas, y halla su relación; Milord Brouncker, que 
descúbre las fracciones continuas y las aplica á  la me
dida del área de la hipérbola y del círculo, y prepara el 
descubrimiento del cálculo integral, expresando analí
ticamente los elementos diferenciales de las áreas; 
el célebre W allis, geómetra de primer órden, autor de 
la Aritmética de los infinitos y de la teoría de las 

; séries, que mide magnitudes ourvilíneas, y aplica 
el análisis á los indivisibles de Cavalieri ; Simpson, que 
divide con Girard la gloria de haber adivinado los po- 
rismos; y por fin, N ew ton, geómetra inmortal, creador 
del cálculo de las fluxiones, que con Leibnitz penetra 
en los sublimes misterios del infinito , y por no dividir 
con nádie su nueva gloria, solo se eleva á los espacios 
celestes, y de Dios recibe, espíritu semi-divino, el secreto 
de la atracción de los mundos,

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.—LA ARAUCA- 

n a , de D. Alonso de Ercilla, nueva edición dispuesta 
por la Real Academia Española, con la biografía del 
autor y el juicio crítico de este célebre poema, por el 
Sr. D. Antonio Ferrer del R io , Académico de número. 
Esta obra, que consta de dos tomos en 8.° de esmerada 
impresión , se vende á 30 rs. en el despacho de la Aca
demia , calle de'Valverde, núm. S6 , y en el de la Im
prenta Nacional, calle de Carretas. En los.mismos des- . 
pachos se hallan de venta el Diccionario, la Gramáti
ca, Compendio y Epítome de la misma, Prontuario de 
Ortografía y demás libros publicados por dicha Corpo
ración.   5

HABIÉNDOSE QUEDADO VACANTE LA P L A - 
za dé Maestro de trompetas del primer regimiento mon
tado de Artillería, se hace saber para que el que quiera 
optar á esta plaza con las condiciones necesarias se 
presente en Alcalá de Henares, donde dicho regimiento 
se encuentra acantonado.

Alcalá de Hen&res % de AgosAó de 1866.=De órden 
del Brigadier Coronel, el Ay udante, Teobaldo Saavedra.
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EN EL DIA 3 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, Y 
hora de las doce del dia, se subastarán en Madrid ante el 
Notario D. Angel Márcos y Bausa, plazuela de la Leña, 
número 3 , piso principal, y en Pamplona en el oficio 
de D.̂  Gregorio Lodosa, dos molinos harineros, sitos en 
Bacaicoa-Iturmendi, provincia de Navarra, tasado el 
primero en la cantidad de escudos 16.000, y el segundo 
en la de 15.000 escudos, á rebajar cargas que consisten 
en escudos 16.380, á que ascienden los plazos que res
tan por pagar al Estado , de quien proceden.

El pliego de condiciones que ha de servir para el 
acto de la subasta estará de manifiesto en Madrid, pla
zuela de Santa Catalina de los Donados, núm. 3, cuarto 
tercero derecha, y en Pamplona en casa del citado se
ñor Lodosa, en cuyos domicilios podrán examinarlos 
las personas que gusten interesarse en la adquisición.
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SAN TO DE L  D I A
La Asunción de Nuestra Señora. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Agosto 
de 1866.

TEM PERATURA EN GRADOS

B aróm etro  Dirección E sta d o
I O R A 3 . reducido á 0 o del

enm ilíauetros R e au m u r. C entígrado*. T ien to , d e l c íe lo .

6 m. 708,01 133,9 17°,4 E .. . .  D c s p e j . 0
9 m. 708,40 30",1 35\1 E .N .E Idem ,

i 3 , « .  707,64 23\8 39’ ,8 E .N .E Idem .
3 t. 706,83 36a,3 335,9 E.N.E. Idem.
6 t. 706.49 23\8 39\9 E . .  . .  Idem.
9 n. 707,45 20\0 35°,0 N. E . . Idem.

Temperatura máxima del d ia    ^9*’  ̂ 33a,3
Temperatura máxima al so l............... 35",3
Temperatura-mínima del dia  13\3 15°, 3

Evaporación en las 34 h oras.. 8,6  ̂milímetros.
Lluvia en id. i d . . ........................  • idem._________

despach o s  te l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero  

dia 14 de Agosto de 1866.

A l t u r a  x e m -
P e r a t u -  F u e r z aL O C A -  t r i c a r a  e n

i  a. j lHi” grados cior. del
WDM»es. I Z r  e® X » * ' Tiento- T1>n(0 4« u

1 I r o s .

B ilb a o ...  764,3 30,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq/ 
O viedo... 767,0 30,G N. E .. „ Id e m .., >
Coruña... 764,3 1 30,4 S. O .. Brisa. Niebla.. Bella.

Santiago. 766,3 33,8 N Brisa. Nubes.,. »
Badajoz.. 756,1 31,0 S. O .. Calma|Despej.°. »
fean F.° á

las 7 . . . .  759,3 33,9 E ..  . .  Brisa. Al.nube. Tranq.‘
¿¡«•villa... 704,0 34,0 E . . . .  Idem Despej.L »
Tarifa . .  .• ^37,7 34,0 E  Vien.# Idem. . .  P.oleaj.
Granada. 37,0 N .E .. Brisa. Id e m ...
Alicante. 763,3 30-0 S. E .. Idem. Idem. . .  Rizada.
M urcia... 763,1 38,8 N. E . , Idem. Idem .. .
Valencia. 763,4 36,6 N .E .. ídem. Idem ....
Barcelona 760,4 34,5 S Calma Idem—  Tranq.*
Zaragoza. 759,0 35,0 N .O .. Vien.° Idem. . .  •
S o r ia .. . .  760,3 30,0 N .E ..  Idem. Nubes.. »
Burgos...  768,8 33,1 N. E .. Idem. Cubierto »
Valladolid 766,5 31,4 N .E .. ídem. Nubes... »
Sal a man.* 765,4 35,0 E . . .  . Idem. Despej.0. »
M adrid... 763,7 35,1 E .N .E jB m a Id e m ... » 
Cid.-Real. 764,3 30,3 N .E .. Vien.° Idem .. . »
Albacete. 763,9 38,0 N ,f . . .  Brisa. Idem* • • "

OBSERVATORIO i m p e r i a l  d e  p a r í s .  
Estado-atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 

de Agosto de 136.6 á las siete de la mañana.

b a ró m e tro
en m ilím e- T em pera tu - D ireccior

LO CA L ID A D E S. ' r ° S á ® ^ ra  en grados d e l t í s t i d í  del c íe lo ,a! nlT e! do! ^  T ¡ e n t 0
m ar.

S. Petersburgo 753,0 13",5 » Nubes.
Stokolmo  748,9 i3°,3 U.S. O. Cubierto.
V iena...................  » » » “
Berna..............  763,3 10°,5 E .S .E . Despejado.
G recnw ich .. .  748,4 17°,8 O Nubes.
Bruselas  753,9 17°,3 S . .  Lluvia.
Dunquerque.• 751,5 14°,0 S. O .... Idem.
París...............  750,3 45°,5 S. S. O Cási cub.°
Burdeos  758 6 45°,0 N ........  Despejado.
Lyon...............  763.0 16°,0 S. E . . .I d c m .
Florencia. . . .  763.6 ÍO^O N  ídem.
R om a.............  763,6 31°,0 O Idem.
Ñapóles • 703,4 31°,0 N. E . . .  Idem.

DIRECCION G EN E RAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recib idos; ayer no ha llovido 

en ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado'de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re-̂  
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.317 arrobas de trigo.
1.757 ídem de harina.
7.947 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L P O R  M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 4,950 escudos arroba, y 
de 0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y-de 

0,500 á 0,600escudos libra.
Tocifio añ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 13,400 á 13,40Q escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,354 á 

0,366 escudos libra. '
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,143 á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 3 á 3,500 escudos.
Trigo vendido.............................  3.708 fanegas.

Precio medio............... 4;049 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Agosto de 1866,=*=E1 Alcalde-Corregi

dor, el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 14 de Agosto de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 con so lid a d o , publicado, 36-40

y 90, 37-50 pequeños; no publicado, 37-00; á plazo, 37-00 
fin cor. vol.

Idem ifi. diferido, publicado, 83-C0; no publicado, 
33-30 d,

Deuda del personal, publicado, 18-40, 76 y 80. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

88-15, 35 y 50.

•Acciónes de barreteras genérales , 6 por 100 anual* 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 83-00 p.

Idem de á 3.000 r s . , id ., 83-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 rs., idem, 

83-50 d. '
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 3.000 r s . , idem, 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, primera em isión, id . , par d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 103-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 3.000 

reales, publicado, 64-75, 65-00 y 65-10.
Idem id. por id., de á 30.000 rs., id ., 64-00.
Acciones del Banco de España, id., 108-75

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 46-50 p.
París á 8 dias v ista , 4-80 p.

Plazas del reino.
j¡—. l . . . .     L.f.i'11'im cr,m\ i 'aq a a

DaBo. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » 4 Yi L u g o . . . . . .  » 3
A licante  » 4 yt d. Málaga  * 3 J4
Almería  » 4 Murcia  » 4
Avila  » 4 Orense  » 3
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B arcelon a ... » 5 P a len c ia ... • 4}4
B ilbao  » 5 Pam plona.. » 4
B u rgos   » 3 yz Pontevedra. » 3
Cáceres  » 3}4 Salamanca. » 3 %
Cádiz  » 4J4p. San Sebas-
Castellon  » 3 tian  » 5 i/A
Ciudad-Real. » 3 Santander.. • 4 y2
Córdoba  » 3>í S a n tia go ... » 4 y¡
Ccvruña  » 3 Segov ia .. . .  » 4
Cuenca  » 1 Sevilla  » 3
G erona  » 3 Soria   » 2
G ra n a d a .... » 3J4 Tarragona.. » 4%
Guadalajara. » 4 Teruel  » 8
Huelva  » » Toledo  » 3*/2
H uesca  » » V a len cia ... » 4%
Jaén............... • 3%  Valladolid.. » 4 y%
L eón .............. » 3 M Vitoria.. . . .  > 3
Lérida?. ? . .  ? * 8 'A Zam ora. . . .  » 3
L ogroñ o. . . .  • 4 Zaragoza.. .  » *m

BO LSAS E X TR AN JER AS.

Amberes 11 de Agosto.—Interior, 31.—Diferida, 34.
Amsterdam  10 de Agosto. — Interior, 31 ^ .—Dife

rida ,31 */*.
Lóndres 11 de Agosto.—Consolidados, 88 % á 88 }£.
París 13 de 'Agosto.—Interior español, 31. — Dife

rida ; 30 %.

ES PECTA CULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las cuatro y me
dia de la tarde y ocho y media de la n o c h e .— Variada 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la cual 
tomarán parte las muías americanas.

Ja r d in e s  de A p o lo . — ( Calle del Cid.)— Hoy, á las 
nueve de la noche, tendrá lugar el undécimo concierto 
instrumental, bajo la dirección del Sr. Barbieri, cujo 
programa es el siguiente: •'

1.* II Lamento del bardo, sinfonía, por Mercadante.
3. Overtura de Las alegres comadres de Windsor, 

por Nicolai.
3. Overtura de Le Román d'Elvire, por Tilomas.

Descanso d e l  5 minutos.
£: 4 /  Sinfonía de Struensée, por Meyerbeer.

5. Allegretto scherzando de la sinfonía en Fa por 
Beethoven. t

6 * El Tremolo, walses, por Strauss. 
a™A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi
dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

A d v e r t e n c ia . Estos conciertos, -que tan fa v o ra b le  
acogida han merecido del ilustrado público de esta câ - 
pitai, no se verificarán por ningún motivo en otro local 
que en el de los Jardines de Apolo, en cumplimiento de 
convenio hecho con la empresa de dichos Jardines. '

C a m p o s  E l ís e o s .— A  las ocho y media de Je n n ch e  —  
Segundo gran concierto vocal ó inskinncrfitalf

Entrada 4 rs.


